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IN TRODl.!CCI 011 

El Estado Mexicano a través de su oroceso revolucionario ha ido 

for.jando y ci~ntando las bases del desarrollo de la nación, sobre el for 

taleci1J1iento, renovación y acoplaMiento de las instituciones que susten-

tiln hoy por hoy, el avance hacia e.l niejoramiento y bienestar nacional. -

Instituciones cuya tendencia y objetivo principal son el de satisfacer -

todas aquellas necesidades de carácter e interés público y que dichos ob

Jetivos se realizan y se llevan a cabo a través de ornanismos rectores, -

en ca roa dos de 1 a sa 1va9uardi a de 1 a administración púb 1i ca. 

El avance de la tecnolo~ia, la expansión de las comuni c11ciones 

hacia el orbe internacional, el crecimiento de nuestras ciudades, el ---

aumento del índice demooráfico de la población, los problemas económicos 

v todos aquellos fenómenos sociales propios de nuestra época, hacen for

zoso el acoplamiento de nuestras instituciones hacia las necesidades pr2_ 

pias de nuestra época. De tal r.ianera que no podemos sepuir adecuándonos 

a rr-0delos y esquemas de ciertas prácticas de control social que fueron -

orerables en otras épocas y que en estos momentos, por situaciones pl"o--

~ias de la evolución y aumento de necesidades, ·a las que hemos llef'ado, -

resultan del todo i111,>rácticas, inadecuadas y sobre todo, ineficientes, -

pues el empuje de nuestro nresente requiere de la constante renovación y 

actualización de los planes ele operación dentro de la Administración Pú-

bl i ca. 

En esa escala, la Administración Pública de nuestro país no --

puede seoui rse rigiendo por Modalos operacionales que vienen aplicándose 

desde décadas atrás, teniendo en cuenta que la "administración es el me--
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dio orgánico que tiene el Estado para ampliar los fines políticamente -

deseables" (1) y por lo tanto se hace necesario la modernización y ajus

te de la misma. 

Como es sabido, la política actual del Presidente de la Repúblj_ 

ca, Lic. Miguel de Ja Madrid Hurtado, es la de renovar moralmente las -

instituciones nacionales, para lo cual inicialmente el compromiso de di

cho gobierno, se traduce en el ároito de la Administración Pública, en -

dos medidas fundamentales, de las cuales una ya está puesta en práctica 

y que es 1 a creación de la Secretarf a de 1 a Contra lori'a General de 1 a F~ 

deracfdn y a cuyo cargo estará el "establecimiento y la regularización -. . 

que asegure el f111cionami'ento de sus respectivos sistemas de control y -

que sobre bases unifonres ,se cubra con una perspectiva completa de lega

lidad, exactitud y oportunidad, la responsabilidad en el manejo de los -

recursos patrimoniales de la Admintstración Publica Federal (2). 

La segunda rnedi·da, mottvo del presente trabajo, es el establecj_ 

miento de las bases para el desarrollo del servicio público de carrera. 

Debemos advertir y poner en claro, que con estas dos medidas no 

se pretende solucionar de una manera radical las necesidades que a este 

respecto atañen a la Administración Pública, pero sí se pretende con --

ello, constituir una base y abrir e1 camino hacia una estructura moderna 

de control que necesita de un tiempo de evolución y de maduración concie!!_ 

(1) ~iguel de la f.'.adrid Hurtado "PROPUESTAS DE REESTRUCTUMCION DE LA --

ADMINISTRACION PUBLICN'. - 13 de Diciembre de 1982, 

(2) Mtguel de la ~adrid Hurtado.- IX>cumento citado. 
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te y profesional por parte de los servidores públicos ·Y la revisi6n ----

periódica de aquellas medidas que se tomen para mantener dicho control, -

buscando siempre la eficacia para llevar a cabo la Administración Pública 

en todos sus ámbitos. 

GUILLERt() VELASCO MORALES. 
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En el decenio anterior, los polfti cos y administradores que -

trabajan en el Gobierno Fede1Tal llevaron a cabo una serie de cambios y -

adaptaciones al aparato burocrático que presentan en conjunto un abigarr~ 

do programa. Se requiere una visión coherente que pennita discernir en -

qué medida han conseguido el propósito que les dió origen o hasta qué --

punto han sido nulificados unos a otros, dejando los niveles de coordina

ción y de eficiencia·sin modificación, y alguien debe hacer ese intento. 

POSIBLES CAM3IOS QUE SUFRIRA LA ADMINISTRACION PlELICA EN NUESTRO PAIS. 

Las funciones del titular del poder ejecutivo y la estructura 

del nivel primario del aparato gubernamental, es decir, de los Secreta--

rios de Estado y otros altos funcionarios sufrirán una transfonnación --

profunda (3). 

Los altos funcionarios (Secretarios de Estado y Ministros de -

Estado) deberán ser ciudadanos con una amplia trayectoria dentro de la -

Administración Pública; deberán ser oficiales de carrera alrededor de los 

cuales se crearán equipos de trabajo de relativa inarrovilidad, debido a -

que pertódicamente se les estará capacitando para ir acorde con la época 

y las necesidades que la función administrativa vaya requiriendo. El ser

vicio civil junto con la cátedra, conllevarán el mayor prestigio como --

actividades profesionales. 

(3) IGNACIO PIOlAROO PAGAZA. 11 10 AROS DE PLANIFICACION Y Allv'.INISTRACION -

PL8LICA EN MEXICO (ensayos) Editado por INAP. ~x. 1974, PSg, 211. 
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El vdlúmen y COlflllejidad de asuntos que maneja la Administra

ción Pública Federal requiere de sistemas y procedimientos eficientes y 

eficaces que garanticen la continuidad administrativa, facilitándo a su 

vez el desarrollo de las labores. 

Lo anterior sólo será posible si se otorga la atención debida 

al elemento humano que las llevará a cabo, mediante la correcta selección 

capacitación y desarrollo, así como la aplicación de las mejores técnicas 

sobre las relaciones humanas que conduzcan a la elevación de la producti

vidad. 

Durante la presente administración se ha hecho patente el intg_ 

rés por lograr un mejor sistema de Administración del personal que presta 

sus servicios en el sector público, éste interés ha tenido como punto --

central al servidor pQblico, de ahí que el ejecutivo federal dispuso la -

refonna al articulo 32 fracc. 10 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal ,vigente, para establecer de manera expresa la responsabi

lidad de la Secretaria de Programación y Presupuesto, de establecer las -

nonnas polfticas y lineamientos en materia de Administración, Remunera--

ciones, Capacitación y Desarrollo del personal, así, como coordinar y vi

gilar la operación del sistema General de Administración y Desarrollo --

Personal del Poder Ejecutivo Federal. 
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1.1 LA FUNCION ADMINISTRATIVA. 

Para COl!llrender y tener mayor claridad sobre el tema en cues--

tión es preciso hacer priroorarrente una referencia al concepto de función, 

para así poder ubicar dentro de él a la Función Admfnistrativa, motivo -

de 1 pres en te es tu di o. 

Manuel Estrada M., en su obra "Administración Funcional", hace 

la referencia sobre el concepto o lo que se debe entender por función y -

al respecto nos dice que es "toda actividad voluntaria que tiende hacia -

un fin", es decir que es el medio que tiene el Estado para lograr sus --

objetivos, roodiante diversos tipos de actividades, enfocadas desde luego 

a la función del Estado. 

Teniendo por consiguiente y debido a lo que se desprende del --

párrafo antertor, es r.n¡y común confUndi r los conceptos de función y atri

bución del Estado. No por ello estos conceptos se encuentran divorciados, 

por el contrario están fntimamente relacionados, Así tendremos que las -

atribuciones comprenden el contenido y esencia de la actividad estatal, -

es decir el Estado justifica sus actividades en las atribuciones que le -
, 

han sido conferidas para actuar en tal o cual caso. Luego entonces, el --
;-J. 

concepto de función del Estado, se identifica con la forma de llevar a --

cabo las actividades que le han sido atribuidas, pudiendo tener esas fun

ciones o formas de actuar, diferente~ contenido con las posibilidades de -

desprenderse de una misma atribución. 

Del conjunto de derechos y obligaciones, así como de las relacio 

nes que se dan entre el Estado y sus servidores y el Estado y los partic.!:!. 

lares, se desprende la Función Pública y Administ~ativa de una Nación. Para 

ello, el Estado cuenta con una serie de facultades y atribuciones que le 

concede 1 a Ley Suprema de la Nación. 
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Cuenta además con organismos encargados de planear, organizar, dirigir 

Y controlar la actividad administrativa. Correspondiendo de ésta manera 

"a la Administración Pública, con su organización Técnica y su cueroo -

burocrático, las funciones de aparato técnico económico del Estado" (4). 

Las instituciones administrativas son diversas y se clasifican 

según sus funciones (establecimientos públicos y de utilidad pública por 

ejemplo), la fonna de operar (centralizados, descentralizados, concentr!_ 

dos y desconcentrados) y el tipo de administración al que pertenecen --

(central, federal, local, municipal, estatal, regional, militar, etc.). 

Nos encontraremos con que la burocracia de la Administración -

Pública tiene el control de la actividad que realiza, la economía en --

este caso, mientras que el Estado tiene la propiedad jurfdica y económi

ca de los medios: 

Recordemos pues, que dentro de una Nación, quien sustenta el -

máxiroo poder de mando y decisi6n es el Estado y para que esa máxima suma 

de facultades se lleve en annonfa, existe lo que se ha dado en llamar -

división de po~res y que dicha división comprende al Poder Ejecutivo, -

al Poder LeQislativo y al Poder Judicial, cada uno con sus facultades y 

atribuciones para decidir y actuar si empre y cuando no infrinjan 1 as es

feras de acción de los otros poderes, todo esto con el propósito de ---

ejercer el poder con frenos y contrapeso por parte de quien lo sustenta. 

En esa razón y conforne a lo que el jurista Gabino Fraga ap111-

ta en su obra de Derecho Administrativo, la función administrativa se --

(4) MELINKOFF RAMONN V.- "ADMINISTRACION PIJ!LICA 11
• El problema polftico 

de la Administración Pública, segunda edición pág. 123. 
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define "como la actividad que el Estado realiza por medio del poder Ejec.!!_ 

tivo". 

Corro consecuencia de ese papel del Estado, la Administración -

Pública tiene que actuar como un órgano de carácter técnico-económico, -

por lo cual deberá realizar variados y complejos procesos de tipo admini~ 

trativo para implementar y ejecutar las decisiones y acciones de carácter 

económico y polftico·del Estado. 

En esencia la funci6n administrativa es un e,iercicio del poder 

por parte de quien administrata, en este caso, de derecho público, quien 

ejerce el poder es la admtntstraci6n estatal. Pero debemos tener en cuen

ta, que ese poder del Estado es una facultad que le ha sido delegada por 

un acto del pueblo a quten representa. 

En consecuencia de lo anterior, la Administración Estatal, rea

lizará funciones que serán de interés general o colectivo, tratándose asf 

de relaciones de carácter público, pero tanbién haciendo uso del poder -

conferido, podrá entrar en relaci6n de carácter público. No será el caso 

cuando el Estado entra en relactón con los particulares, pero sin hacer -

uso del poder que le ha sido delegado por la nación, pues entonces se tr! 

tará de una relaci8n en la que el Estado y el particular se someten al --. . 

derecho privado, 

La función administrativa del Estado, es la más peculiar y pro

pia del mismo. Todo en el Estado en cuanto a su actuar es Administración. 

Su actividad y derecho son administrativos. Y tenemos que la -

atribuci6n y el reglamento son sus esferas interiores para poder actuar -

dentro de los 1fm1tes sellalados. 
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Tratando de encontrar un criterio que nos demuestre la exteri~ 

rización del acto administrativo y que se traduzca en la función admini! 

trativa, nos daremos cuenta que dicha función se refleja en los actos -

que realiza el Poder Ejecutivo y que se encaminan a la observancia y ej~ 

cución de la ley. Tendremos de esta manera que la ejecución de las leyes 

es parte de la función administrativa, para lo cual ·en el artículo 89 -

constitucional, se señala una serie de facultades·y obligaciones del --

Presidente de la República, teniendo a la cabeza da esa enu11Eración la -

1de ejecutar las leyes, señala además otras atribuciones que al aplicarse, 

no precisamente se está ejecutando una ley, a pesar de ser funciones --

administrativas. V ya que hablamos de atribuciones, recordemos que la -

atribución abarca la actividad tendiente a realizar por el Estado, mien

tras que la función será el medio de que se vale el Estado para realizar. 

la, teniendo por consecuencia que mediante la funcian administrativa, se 

busca el orden jurídico de un Estado, 

La función Administrativa desde el punto de vista.de su natur_! 

leza intrínsaca es lo que "el Estado realiza bajo un orden jurídico y -

que consiste en la ejecución de actos Material~~ que determinan situacf_Q 

nes jurfdicas para casos individuales" (5). 

(5) GABINO FRAGA "DEREOfO J'.IMINISTRJl.TIV0 11 , Ed1t. Porrúa 20º edición. 

pág. 63. 
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11.2.- LA FUNCION ADMINISTPATIVA C011) INSTRWENTO DE CONTROL SOCIAL. 

Sin la existencia, reconocimiento, observancia e imposición de 

ciertas reglas de conducta encargadas de regular las relaciones y la --

intercomunicación entre los honbres, resultaría del todo caótico e impo

sible la vida ordenada en la sociedad. la anarquía es el sirrbolo de la -

1dtsor9anización y retraso social. 

En las civilizaciones modernas es variadísima la gama de re--

C!las encaminadas a normar la conducta de los hombres, debido a que cada 

ente social es poseedor de un potencial de inquietudes, anhelos, deseos, 

metas y fines distintos en algunos casos a los de sus demás con!léneres, 

es la regularización de esas conductas, en donde se trata de establecer 

y controlar el orden sodal. 

Teniendo así que los hori>res se visten de acuerdo a la moda -

preponderante de su tiellf!O, asfmismo los miembros de la sociedad establ~ 

cen sus relaciones cotidianas en base a las re¡Jlas de cortesia y costum

bres del lugar y época. Su conducta interna y el cauce de esa conducta -

proyectada hacia el exterior, lo establece de acuerdo a sus principios -

morales. Tratánoose de relaciones de carácter fonnal, para con el Estado 

o sus obligaciones y derechos dentro de la sociedad, el hombre se encue!!_ 

tra rodeado por un sinffn de nonnas de carácter jurfd1co. Todo esto ---

establecí do oon el único prop6sito de tener un control de carácter so--

cial. 

Moral, costuni>re y derecho, no son los anicos instrumentos de 

control social dentro de la sociedad política moderna. 

El Estado cuenta con otro tipo de instrumento de re~ulación 
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social, este instru!ll!nto repulador es la Jl.dr;¡inistración, por medio de la 

cual emplea los medios y procedimientos necesarios para obtener como re

sultado, la supremacía y tener bajo su dominio la inspección y asegura-

miento de la vida econórr.ica y social de una nación. 

Encontraremos asf que mediante la función administrativa se -

re9ularán todos aquellos asuntos de carácter público o privado, siempre 

en función de la utilidad que mediante ellos se pueda emplear y garanti

zar con su establecimiento; teniendo siempre, en cuenta que el carácter 

de instrumento controlador que tiene la administración y su función, --

constituyen uno de los papeles más importantes y que coJOO fines tiene en 

sf misma. 

La importancia de la administración y sus lfmites, continuame.!!_ 

te están aumentando, observando que en aquellos paises de rerifmenes tot!_ 

litarios, su importancia ha sustituido en la mayoría de los casos el --

control que se establece me di ante la fuerza jurf di ca. 

Nin~ún tratado rnodemo de ciencia del Derecho y Administraci6n, 

deja de resaltar tal importancia, no obstante que hay pocos cal!l!JOS de la 

investigación en donde pueda presentarse confusión como lo es en el caso 

en el que se enfrentan di rectamente derecho y admini straci6n. 

Su naturaleza y funciones a menudo. suelen ser mal comprendidas 

o mal interpretadas y ese defecto de asimilación resulta a veces de la -

incapacidad de comprender al derecho en su sentido general. 

Ante esta situación, podemos decir que dentro de la ciencia -

del derecho apenas hay problemas que se encuentren tan íntimamente rela

cionados con los problemas fundamentales de esta ciencia, corro lo son --
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1 os problemas del derecho admi nis ta ti vo (6). 

Por lo tanto, en toda aquella actividad en la cual para su cu_!!! 

plimiento deba ser regulado, asegut·ado y fiscalizado por parte de los 92. 

bernantes, porque el cumplimiento de esa actividad resulta de un carác-

ter importante e indispensable para la realización y desenvolvimiento de 

la interdependencia social, de tal manera que no puede quedar su asegur! 

miento a cargo de p~rticulares, sino que dicho aseguramiento sólo puede 

lograrse mediante la intervención de la fUerza gobernante. Teniendo en -

este caso la organización de los servicios públicos, asf como todas aqu! 

llas actividades de' carácter público que corren exclusivamente por cuen

ta de la administración federal; la organización del servicio no es com

petencia del concesionario. Encontrando en este caso que el servicio es 

una de las tantas fonnas de intervenir del Estado. 

Asf también el órgano administrativo tiene delimitada su esfe

·ra de acción, la cual no puede traspasar y en caso de hacerlo el ciudad_! 

no cuenta con remedios que quedan abiertos para que esto no suceda. 

Por ejerrplo, e1 control ejercido por los tribtmales de justi-

cia sobre los órganos administrativos, está destinado sobre todo, a imp! 

di r, prevenir o remediar cualquier violación de los derechos individua-

les por actos adminstratlvos. la delimitación de ésta área de control es 

por tanto, una de las funciones más esenciales del Derecho Adminisbati-

(6) BOIENHEif>ER EDGAR.- "TEORIA DEL 1:€.REOiO".- FONDO DE CULTURA ECONOMICA" 

Página 110.- "Apenas hay problema que esté i'ntimamente entrelazado -

con los problemas fundamentalés de la ciencia del derecho como el --

problema del derecho aaninstrativo". 
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vo. 

Derecho y 11.dministración difieren no solo en su concepto, sino 

en cuanto a funciones y efectos. Así, la Administración consigue la se!l.!!_ 

ridac! pública a través de las medidas preventivas llevadas a la práctica 

en fUnción de finalidades y no de reglas. 

Por el contrario, el Cerecho actúa remediando o castigando más 

bien que previniendo, formulando para ello nonna> de carácter general, -

haciendo seguir el casti90 de las mismas con la impostción de penas. --

Esto deja a los individuos en la libertad de actuar, pero impone sancio

nes a quienes no actúan de conformidad con las reglas prescritas. A dif~ 

rencia de la administraci6n y sus actos, es impersonal su ámbito de apli 

caci ón. 

.A.l Derecho lo que le importa primordialmente son los derechos; 

a la Administración los resultados, ,fomentando la eficacia y rapidez de 

la decisión. Y asf encontraremos peligros tanto en el Derecho coro en la 

Administración, en el caso del Derecho, el peli!)ro imrediato serfa la r.!. 

gidez y el estancamiento; en tanto que en la Administraci6n, seria la -

burocracia y la autocracia. 

Pero las consideraciones precedentes solo pueden ser entendi-

das si se reconocen claramente los peligros inherentes al control admi-

nistrativo. Los organismos administrativos deciden los problemas y con-

troversias que se les plantea, no tanto por reglas jurídicas fijas, como 

por aplicación de la discrectón y la política gubernamental. Y asf para 

garantizar el régimen re derecho, hay que poner en al~ún punto un lfmite 

claro a la discreción acministrativa. Ese limite deberá trazarse hasta -

donde la finalidad social con que se utilice esa facultad, sea eficaz y 
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donde la finalidad social con que se utilice esa facultad, sea eficaz Y 
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resulte altamente benéfica para garantizar el control dentro de la socie

dad. 

Al llegar a este punto, debemos recordar lo que anteriormente -

se planteó sobre los regfmenes totalitarios, refiriéndonos desde luego a 

que en estos, su control social lo deben gracias a la discreción adminis

trativa ilimitada, traspasando las barreras del control social, en su --

carácter esencial de.mantener el bienestar, la confianza y la libertad de 

los ciudadanos, por un régimen de control absolutamente arbitrario. La -

introducción y el empleo de la brutalidad y el castigo continuo de los -

individuos, como mét.odos primario s de control social, en cierta medida -

pueden parecer eficaces, clar0' esta para los fines de ese tipo de gobier

no. Pero no es válida ni justificada una política de eficacia que haga -

caso omiso de los principios bSsicos del derecho humano y del respeto que 

se le debe a cada individuo por el simple hecho de serlo, porque diffcil

mente puede ser proclamada corno un fin en sf. 

En algunos Estados de tipo totalitario, el control a través de 

la función administrativa ha sustitufdo ya todo control jurídico. El tot! 

litarisl!Kl moderno nos ha dado la lección de que en un orden socia1 basado, 

no en el derecho, sino en algunos principios generales de moralidad social 

polftica y colectiva, dotado de sanciones absolutas y coactivas, es nece

sariamente un orden en el que la libertad y la autonomfa individuales 

están totalmente desplazadas. 

La fLmción administrativa no limitada por el Derecho constituye 

puro il!'4lerio de poder. Es por eso que debe mantenerse un equilibrio en -

lás atribuciones que se le confiere a cada representante y responsable de 
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llevar a cabo la función administrativa, para que por medio de ésta se -

logre un equilibrio justo en el control social. 

El Derecho reí na como instrumento supremo de control soci a1, -

dentro de las doctrinas que expresan al "Estado Derecho" y dentro de ésta 

esfera el individuo es libre de actuar según su voluntad, que es regida -

a su vez por las disoosiciones legales que se le otorgan mediante los di!_ 

positivos legales. El Derecho, pide en este caso un absoluto sometimiento 

a sus nonnas y mandatos, por parte de los particulares y de los agentes -

públicos. 

La coacción, tomando esta palabra en su sentido más amplio, es 

así un elemento común a todos los instrumentos de control social. Todos -

estos instrumentos de control social, como es el caso de la función admi

nistrativa, realizan la función de ase~urar un pro9reso inteligente y or

denado de la vi da social. Pero podría pensarse que como es posible que se 

mantenga un orden social y equilibrado, si el Estado mediante la función 

administrativa le i1J1Pone a los particulares normas coercibles, como lo es 

el caso extremo de los reqimenes totalitarios. En los regímenes democráti. 

cos, como el nuestro, no sucede lo anterior ya que la función administra

tiva a través del Derecho Administrativo, limita los poderes de los fun-

cionarios y corporaciones administrativas. Así el Derecho Administrativo 

será quien salvaguarde los derechos de los individuos y ~rupos frente a -

invasiones indebidas por parte de los órganos administrativos. De este -

modo la función administrativa del Estado entrará en el dominio jurídico 

únicamente cuando otorga a los particulares derechos destinados a delim.!. 

tar el ejercido libre y discreclonal de la actividad de los funciona--

rios estatales. El control ejercido por los tribunales rle justicia sobre 
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1os órganos administrativos 'es fa destinado, sobre todo, a impedir, preve

nir o remediar cualquier violaci6n de los derechos individuales por actos 

administrativos. La delimitaci6n de ésta área de control es, por tanto, -

una de las funciones más esenciales que tiene la función administrativa -

utilizando el Derecho Administrativo. 

La concesión al gobierno de poderes arJ1)1ios y no específicos es 

incol!llatible con el ~égimen de Derecho. El poder sin restricciones y el -

Derecho son, como heroos vis to, conceptos que se excluyen recíprocamente. 

Concluyendo, si el poder privado contrapesa excesivamente al -

público en fonna socialmente destructiva, el aumento de poder, en cuanto 

a la función administrativa se refiere, y la contracción correspondiente 

del poder privado puede ser el único nétodo de mantener el régimen de --

Derecho en un orden social y es ésta una de las causas por lo que se con! 

tituye la función administrativa como r.iedio de control. 
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1.3 .- IMPORTANCIA DE LA FUílCION ADMIN ISTP.ATI VA. 

La política y la técnica jurídica, constituyen dos aspectos de 

gran importancia en cualquier estudio o investigación de carácter jurídi 

co que sea enfocado a su trascendencia social . Es por eso que los prob 1~ 

mas y situaciones que se dan en la esfera del derecho administrativo --

deben ser considerados desde los puntos de vista político y de la técni

ca jurídica. 

La necesidad social, política y económica, son puntos iltllorta!!_ 

tes que deben investigarse de igual manera que las condiciones políticas, 

sociales y económicas, en base de las cuales funciona determinado o dete_r 

minados servicios de carácter público; todo esto debe realizarse con el 

propósito de ver cual será el rendimiento o funcionamiento práctico des

de los puntos de vista social, político y económico del servicio en---

cuestión. Todo esto correspondiendo a un estudio enfocado desde el punto 

de vis ta polf ti co. 

También es necesario llegar a lo más profundo del asunto, como 

lo es estudiar y analizar las reglas y los procedimientos jurídicos por 

medio de los cuales se persigue y alcanza la ffnalidad del servicio pú-

blico y su buen funcionamiento. Teniendo por consiguiente que aquí entr! 

ria el punto de vista de la técnica jurídica. 

Respecto de lo anterior y para comprender con mayor claridad, 

nos apoyaremos en el ejemplo que para tal efecto nos proporciona Ciastón 

Jeze en su obra " Principios generales del Derecho Administrativo" (7). 

(7) JEZE GASTON._ Principios Generales del Derecho Administrativo. Tomo I 

Edit. de Palma. 3a. ed. Buenos Aires, Argentina. 1948. Páginas 6 y 8, 
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El ejemplo del autor ya citado y que nos pone en su obra es el 

C!e aquella situación que se dan en el reclutamiento de todo aquel que --

quiera pertenecer y desarrollar una labor de carácter público dentro de 

la administración nacional •. en una época y pafs determinado, a los cua-

les suele llarnarseles a~entes del servicto público o fUncionarios públi-

cos. 

~sde un punto de vista polftico surgen dos preguntas que se 

plantea el autor y que pt-ecisamente una de ellas es 11 porqué en un pais y 

época determinados, para ciertos servicios, el derecho positivo reconoce 

a los agentes públtcos determinada si tucr'on jurf di ca". 

Y la segunda pregunta en cuestión es "porque el reclutamiento se 

hace por elección o por nonbramiento puro y' simple, discrecional o por -

nont>ramiento condicfonado" cor00 lo serfa el caso de la oposici6n o el con 

curso. 

Todos aquellos lineamientos, procesos de reclutamiento o estat..!!, 

tos y bases correspondientes a detenninada ~poca y los cuales se han ela

borado bajo particulares condiciones o ci rcuns tanci as poli' ti cas, económi-. . 
cas y sociales propias de su tierrpo, por lógica deduccion poseen caracte-. . 
ri'sticas o peculiaridades propi-as de las circunstancias polfticas del mo

mento histórico de su creaci6n. 

Tenemos asf por ejemplo que dentro de los re:¡fmenes verdadera-

mente democráticos, al momento de elegir las personas o i!gentes destina-

dos a ocupar los cargos públicos, los sistemas de patrimonialidad de di

chos puestos quedan exclu~dos, exigiendo en la mayor~a de las veces el -

empleo del sistema de elecci6n para ocupar los cargos o puestos públicos 

en cuestión. 
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La patrimonialidad de los cargos públicos, la herencia de los -

puestos pub! icos y el nombramiento realizado en forma discrecional de los 

empleos púb 1 i cos, son propios de los regi'menes despóticos y autocráticos 

son sistemas en los cuales la decisión del o los sustentadores del poder 

político, constituye y es factor decisivo para ocupar dichos puestos pú-

b 1 i cos. 

La existencia de un estatuto y el nanbramiento exclusivamente -

condicionado por oposición a un concurso, debido a 1 gran cuidado que se -

tiene del interés público, son presupuestos que se supone que las nacio-

nes que lo llevan a cabo poseen un estado de civilización muy avanzado. -

Para llegar a tal aseveración es necesario realizar un estudio o una in-

vestigación de los resultados y logros practi cos obtenidos con la adop--

ción de tales procesos de reclutamiento y elección de personal para la --

' administración pública. No debiendo olvidarse de los demas supuestos o --

factores como lo son la capacidad administrativa, el grado de cultura y -

desenvolvimiento cfvico alcanzado por el pueblo, asf tanbién corro su al-

canee y capacidad po 1 fti ca . 

Constituyendo los factores anteriores en una fom.a integral, -

al~unas de las bases para el estudio visto y enfocado desde un punto de -

vis ta polf ti co. 

Los aspectos que deben conte11>larse en un estudio enfocado des

de un punto de vista juri'dico, son distintos a los aspectos ya menciona-

' es en los estudios realizados desde un punto de vista polftico. 

Siendo importantes para la investigación jurfdica, el estudio -

, el estatuto de los agentes públicos, los sistemas de reclutamiento de -

los funcionarios públicos analizando en este sentido aspectos tales como 
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los deberes y oblic¡aciones de los cuales son sujetos los aaentes públicos 

así como las fUnciones y resoonsabilidi!des en las cuales incurren y les 

son señaladas en dichos estatutos. 

Debe investi!larse además las relaciones jurídicas que se con-

traen con tal carácter público y las diferentes cateC1orias de puestos y 

clasificact6n de los mfsmos, En el caso de la creacidn de puestos deba

se de emnleos publtcos, el factor detenntnante de la investioaci6n, al -
' ' 

i~ual que en los supuestos antertores, es el de las consecuencias juríd.!. 

cas de la creactdn de todos estos datos de tnves ti !'ación, Pquf queda en 

sequndo plano de tnten!s el aspecto polfttco, 

Además el tntervencton1'sl'l0 del Estado, nuede f!lanifestarse en -

dos formas: la economfa plantftcada y la economva diri~ida. 

C~a economfa planHtcada supone una i·ntervención del Estado sin 

que anule la acttvMad deseable del indflvf.duo, Planificar strinifica lit~ 

ra1mente hacer planes oue ~ennttan el justo y razonable aprovechamiento 

de 1 es fuerzo humano en e 1 carr.~o económf.co, sin men9ua de 1 os demás aspe.f 

tos soda 1 es~ 

El indtvtduo conserva todas- ·las i:iarantfas y li~ertades que son 

filherentes a 1 a condf.ci·ón humana~· 

Se iiennt.te la ltbre eMpresa·. 

~a econom1a dkf.':11·da abarca en su totaltdad a las eJ!llresas y -

subordtna al hombre a •os des.t~ntos del Estado, 

Nadie puede producir o com'lrar Hbremente, sino medi'ante auto

rización y penn1so del Estado, 

Nadie puede sustraerse al Estado, puesto ~ue la fuerza es el -

arqu~nto supremo, 
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Este tipo de economía se encuentra ligado a las dictaduras y -

Estados totalitarios). 

El Estado es el reoulador de la vida económica y política de -

una comunidad nacional. 

Se supone que debe intervenir en la actividad económica, siem

pre ~ue existan causas justificadas oue afecten el bien público. 

La intervencidn del Estado es 1Jor disposicfones directas del -

mismo, a través del aobierno, 

En México, el Estado interviene en la producci6n de bienes en 

forma di recta, o a través de empresas descentra 1i za das. 

Por ejemplo la intervención es directa en los casos del telé-

!lrafo y dP.l correo. 

Las empresas llamadas descentralizadas, son por ejemplo: 

Petróleos Mexicanos, la Cof!lisión Federal de Electricidad y nurierosas eJll

presas mas. 

El Estado r?exicano proporciona servicios, como por ejemplo, el 

alumbrado público o de transportes como lo es el del Servicio de Trans-

porte colecti-vo denomi·nado ''~etro'', en la Ci·udad de México, D.F., o el -

de Ferrocarriles o el de las com1Jaiitas de avf.actón a ni•vel nacional los 

r>riireros e internaci-onal las seoundas, 

La palabra crédHo (del latfo credere: confiar}, expresa con-

fianza, fé, responsabiHda~ o solvenci-a. En un sentido ~eneral, el crécfi 

to es el cambi-o de un bren presente por una promesa de pa1JO, Si una per

sona concecte a otra un credtto es flOrque t1€ne la se<'uridad de que lleg! 

do el plazo, el que redbtó el credito habrii de pa9ar cumolfdamente. 
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Pero como existe la incertidumbre de lo futuro y bien puede s~ 

ceder oue el comerciante oue solicitó el crédito rara co~prar wercancí~s 

no loare vender estas, o el industrial no obten9a el marcado aue espera

ba, existe el peligro de no recuperar el crédito o solo una parte del -

mismo, De ahí que el crédito so1o se concede cuando hay confianza en el 

que lo recibe y que se cobre un interés como precio del crédito. 

El credito es prectso para los patses oue hayan alcanzado cier 

to grado de ct·vH i zacfdn; Es desconoct·do en ~as sociedades an§~uicas en 

1 as que no reina más ley que 1 a de l·a fuerza, 

Nadie se atreverfa a prestar un bt·en cualquiera si no hubiese 

una autortdad capaz de conpeler a1 deudor a pa!Jar en la fecha estipulada. 

E's necesario tarnbt4n que haya un ststema rr.onetario suficiente

mente esta!tle', S1' extste 1a creencia de que ~as monedas con que se ha de 

pa!Jar el crédito ttajar&n de va1or cuando se efectae el pa90, es poco p~ 

bable que aquel se reaHce,' 

El gob1-emo es el responsab~e de la estabtHdad Monetaria en -

esa medt·da ttene una oran tmportancf-a que el Estado no permita 1 a abun .. -

danc1-a del crédHo que traerfa como consecuenda 1a pérdida del valor de 

1a moneda; nt ta~oco que 1a restrtnja de roodo que anule la ?roducción.· 

Las antertores reflextones no son una sim?>le d1va!1acidn sobre 

e1 tema de esta tnvest'f.gact<!n~ Dtchas constc!eraciones ttenen por objeto 

robustecer el interes que tiene, o mejor dtcho, IT'arcar la tlll!lortancta -

que tt.ene la func1'dn admtnts trattva, 

Debemos darnos cuenta del gran despHeque y necesidad que tie

ne el 9obterno federal de contratar a un qran namero de servtdores públi 

cos, los cuales hagan posible reaHzar la funcfdn admfntstratfva. 
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CAPITULO 2.- LOS Ar:EUTES ['EL SERVICIO PUBLICO. 

C'lasificar es ordenar. Uo existe método al~uno serio que permj_ 

ta enjuiciar o analizar, caracterizar o valorar ninnuna cosa (objeto, --

ente, idea o principio) sin antes haberlo clasificado, es decir, sin an-

tes haberlo colocado en el luaar que le corresl)onde seoún sus caracteri's

ti cas escenciales., 

En la Administracion Pública, q11e es la emlJresa de mayor ma~nj_ 

~ud de un Estado, se hace de todo, Desde declarar la ~uerra y aaninistrar 

justicia hasta manejar tractores y l'.>arrer oarques. Esta infinita variedad 

de actividades, ajecutada por miles de ho~bres, unida a la nran descentr! 

lización de unidades de nobierno y a la diversidad de métodos administra

tivos usado dentro del mismo Estado es fuente de desórdenes, inconstan--

cias e injusticias de toda indo1e, y 1a facultad de un tratamiento adecu! 

do a éstos problemas cenera siempre el descontento y la baja l'DOral de los 

ellJlleados y tiende a repercutir en malos y costosos servicios y despres"

tioto para 1a Administración Pública y su función admt·ni·strativa. 

Con el propostto de que se entienda con mayor claridad lo ~ue 

sionifica un sistema de clastfi.caci-ón, basado en el concepto de "puesto", 

debemos aclarar o insisttr, en la tdea de que el puesto es un concepto -

pemanente, constante, de perfiles l'.>ien defi·ni<los. Stn el'lbargo nada de -

esto debe de entenderse cor.io que el puesto es aloo estático o petrHicado. 

La verdad es que los ouestos cambian con n~ucha frecuencia, --

porque sus deberes y responsabiJi.dades, aumentan. dtsriinuyen o simp 1 emen

te se transfonnan. Todo esto debido al constante ritro de crecimiento al 

nue está sujeta la estructura de la Admi·nistractón PúbHca, Ya que se --

tienen que amoldar las instituciones públicas al corrstante ritmo de crecí 
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miento de los pafses, consecuencia del constante avance en las diversas -

disciplinas científicas, hu~anistas, técnicas y sociales de nuestros dias. 

Pues bien, si se pretende que la clasificación es un retrato 

del puesto, lo natural es que este retrato sea natural, actual y por eso 

la clasificación de puestos debe marchar a tono con la dinámica de la --

Administracidn PQblica y de su función, 
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2.1. - CATEGORI/15 DE ltlDIVIDUOS WPLEJ!.DOS E~I EL SEP.VICIO PUBLICO. 

"En Francia, el derecho administrativo, por oposición al dere

cho constitucional, se ocupa especialmente de los a9entes y de los funci2_ 

narios públicos. El derecho constttucuional, en cambio trata sobre todos 

los qobernantes"(B). 

No obstante la dtstinc16n que de ello se hace la teoría franc~ 

sa, los r:iroblemas a resolver en cuesttdn, tanto por el derecho constitu-

cional como por el derecho admintstrattvo~ puede decirse que son los mis

mos y que los princi·pios jurfdtcos que rtC"Jen a unos y otros aunque leve-

mente resulten ·distintos, se les puede considerar en esenci·a los mismos. 

Por lo tanto, no debemos adoptar la postura de la doctrina francesa, de -

mantener de una manera tajante la disttnctón del derecho administrativo, 

con el derecho cons tituctona1 para tratar ton excl usi vi dad a determinados 

servido res púb l t cos , 

Resulta conventente tener en cuenta tres aspectos para el est,!!_ 

dto de los fod1vtduos emoleados en el servicio públ1co y que a saber son: 

a) Como se clasifi'can ~os aoentes del servico publico, 

b) Forma de reclutamiento de los servidores oúblicos y 

c) Derechos y de~res de los servi·dores púb1tcos, 

En nuestro pais al igua1 que en otros, la función publica es -

tarea del Estado y esta se realiza a través de los 1·nd1viduos al servicio 

del mismo, a los cuales suele 11amarseles apentes del servicio pab11co. 

(8) GASTOtl JEZE,- "TEORIJI. GENEP,AI., DE l..A FUNCION PUBLICA" Tomo II. 

Los Agentes del servico públtco', Edtt, de Pa~ma. 3a. Edic, Buenos --

Atres, 1948, Pagi-na 235, 
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El fin ori~ario de todos los ª"entes públicos es el mismo, que 

se traduce en cubrir y satis~acer las necesidades del ~rupo social y que 

resultan de inte~s público; pero al toual que en toda or~anización de -

caracter laboral 1 para el buen desemneiio de 1as funciones a realizar, -

existen diversos niveles o cate~orfas de tnc!ividuos !'ara desemperar di-

chas funciones, Tarnb1en encontramos C!Ue en naises civil 1 za dos co1110 Fran

cia, un c:iran minero de 1-ndtvtduos reaHzan prestactones cuya orincipal -
' . 

caracterfsttca es 1a acttv1dad persona, ~ara ase~urar y brindar el buen 

functonamtento y btenestar socf.a1 y C!Ue se obtiene a través de los ser-

victos pObHcos que presta el Estado, l'lentro de estas oerosnas catalooa

das como servtdores pübacos o a~entes pablkos, c!ebemos mantener las di 

ferenctas de clastfi·cactiln extstentes entre ellos y C>Ue se deben al tillo 

de actt-vtdad <!Ue realtzan y del P10do en <!Ue son reclutados en su caso, -

o la foma de ingresar a la vtda púbHca, Hay que dfstinC1ui-r a: 

al Los oobernantes ~· 

bl Lós agentes del servido oúbltco propiamente dichos y 

c! ~os auxt-lf.ares; 

Debo aclarar que no menc'k>no a los funcionarios, la Ley Federal 
' ' 

de responsabHtdad de los servtdores !)Üb1tcos, oue se encaroa de clasifi 

car a nuestros servidores públtcos no hace mención de funcionarios, refi 

r14ndose ahora a estos como servtdores púb 11-cós .' 

Dentro de los oobernantes, e1 rasgo común que los caracteriza 

es que todos estos tndf·vtduos realtzan prestaci-ones de act1v1dad perso-

nal en favor del desempeño y funcionamiento de 1os serv1ci'os públicos y 

que su cargo se debe a e1ecc18n popular, Pero no todos los ~obernantes -

se hayan en la m1srna situación jurfdica", debido a las facultades .v fun--
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ciones atribuidas a cada uno de ellos (Presidente, Gobernadores de los -

Estados, Senadores y Diputacos). 

Esas facultades y funciones se encuentran conteni~as en la --

parte orgánica del máximo lineaMiento de carácter legal de cada nación y 

en los reolamentos especiales de cada cuerpo. 

Es oreciso ~ues, poner en claro los caracteres distintivos de 

estas diferentes situaciones: Gobernantes, a9entes del servicio público 

y auxi 1 i ares. 

Por ejemplo, se aseoura que los diputados y los senadores se -

hallan investidos de un mandato y por lo tanto vienen siendo los mandat! 

rios y representantes del pueblo, También se dice que el Presidente de -

la República, es el Jefe del Estado. Es por eso que no se consideran --

como sinóni1110s las oa1abras qobernantes, elll!Jleado, o aoente, Teniendo -

por consf.outente que al clasiftcar, no llamaremos Mandatarios a los Sen! 

dores y Diputados, ni· Je1'e del Estado del Presidente de la P.epública. -

Denominándoseles del mismo roodo como sinónimos para efectos de clasific! 

ción e ir de acuerdo con la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser

vidores Públf.cos, las palabras servidores públf.cos y agentes públicos. 

Pna lizando al 9unas deftnfciones que a 1 respecto aporta 1 a ju-

ri sprutlenda de Franda, encontraremos el ras90 caracterfstico que debe 

darse para clasHicar a un trabajador como servi·dor público, 

"Se consideran funcf.onartos para la aplicación de la presente 

Ley, todos los que en calidad de delepados de ,as autorf.dades pOblicas, 

de emp 1 eados, agentes o sub agentes, ocupan en un servido públ tco de 1 -

Estado, un car~o pennanente ..... Proyecto de Ley del Estatuto de Funcio

narios del Estado Francés.'- 25 de Mayo de 1909,- Francia", "Se constde-

28 



ran funcionarios para la al)licación de la presente Ley todos los que, -

en calidad de delegados de la autoridad pública de emrleados, de a9entes 

o subaaentes, fonnan parte de los cuadros premantes .- Proyecto de Ley de 

la Comisión de la Cámara de Diputados de Francia.- 18 de Junio de 1909." 

"Artículo Í.- Se consideran funcionarios ()ara la aolicaci6n de la prese.!!_ 

te ley, todos los que corno dele~ados de la autoridad pública, e~pleados, 

agentes o subagentes, ocupan puesto en un servicio civil re~ido por el -

F stado con cargo permanente, ... Proyecto de Ley de Francia, de fecha 12 de 

Jul fo de 1911, '' 

Encontramos pues, en todos los casos, que los ras~os caracte-

rísticos del servidor púbHco son: 

El ser delegados· de 1 a autori·dad para actuar y el carácter de 

permanencia del cargo, puesto o funcf.ón que habrá de desempeñar, 

Lo anter~or resulta del todo obsoleto, si nos ~amos cuenta tan 

solo por las fechas de cada resolución de la corte. Pero además no pode

mos apl'k:ar el mismo prfnctl)f'D que se maneja en cada definición, que es 

el de ''pennanencia'I y ser dele(!ados de la autoridad, ya (JUe """Stra rea

lidad, y aún más, los pdndpf'()s que se manejan en nuestra administra---
.. 

ci6n pública son di'stf·ntos, para que a un trabajador se le ten~a por un 

servtdor pObHco',1 

En nuestro ststema; col!IO en la mayorfa de los que se tienen en 

los dem8s pafses, para que a una persona que trabaja en o dentro de la 

Admtn'ktracMn PúbHca se le constdere corno servidor público debe reci-

btr t.al nombramiento." El nombramtento es el documento públ tco que con ti~ 

~e el acto de voluntad del Estado, que crea la relación de servicio. No 

se 11ecestta nt· stqutera un noni)rami-ento con determinados requ1si·tos y -
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como alaunos autores indican, sino la sola inclusión del nombre en cual

quier lista de raya (9). Es decir, el rasoo corrún o factor deteminante 

para que a alouien se le dé la calidad de servidor publico es la manife~ 

tación de voluntad por 1Jarte del Estado de otorC1arle la calidad de servi 

dor público a un trabajarlor. 

Por lo que se refiere a los elementos jurídicos del nombramien 

to tanto la ley de los servidores al servicio del Estado como las demás 

leyes administrativas relacionadas con la funci6n pública, señalan al -

nombramiento o acto de inoreso a la funcidn, cooo el más importante de : 
.. 

los actos administrativos, y como el medio nomal para seleccionar a los 

servidores rüblicos. 

Le~almente el fundamento jurídico lo encontramos en la Ley Fe

deral de los Trabajadores al Servido del Estado, concretamente en el -

artfculo 8°. El cua1 dispone oue l!quedan excluidos de1 ré9imen de la ley: 

los que presten sus servkt-os mediante contrato civf.1 o estén sujetos al 

paqo de honorartos, TambNln c'eben considerarse los trat-ajadores a lista 

de raya y los trabajadores por t'f·empo tndeftnido". 

Y a manera de colofón, podemos dedr que nor Servicio Público 

de carrera debr.10s entedner a un rd91111en con un basamento jurídico ~ue -

establece las condf ctones .v provee los medios necesarios para ~ue se pu~ 

da atraer y retener en el servicio µüblico, a las personas m&s iddneas -

para las ~fversas funciones no µolfticas del Estado, con el fin de que -

dicho servicf~ sea lo w.ás eftciente posible, 

(9) LABERC.E, "ADMINISTRACION DE PE?.SONP.L" SERIE PSPECTC'S HUM,a,NOS DE LA -

ADMINISTP.ACION EDITADO POR ES/l.PP.C. Sn, JOSE DE COSTP. P.ICP .• Octubre -

de 1965. pág. 39~ 
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Tenemos así que a los aobernantes, se les ouede enumerar en fo!. 

ma limitada. Este grupo se compone ~or: Presidente de la ~eoública, r-ober 

na dores de 1 os Es ta dos, Senadores, Di puta dos, r~f nis tros y representantes 

del QObierno en el extranjero. 

Como ya se hizo r.ienctón, aparte de estar reaidos por las dispo

si cfones legales (1 os oobernantes) de car8cter !1eneral o ara todos 1 os tr! 

b'ajadores al servicio del Estado, gozan de un ré~imen jurfdico es~ecial. 

El trato especial de que se les reviste a esta clase de trabajadores, ti! 

ne un fondo mas poHttco que jur1dtco y la razón de ello estriba en que -

se debe aseaurar en su papel de representantes ~el pueblo, una amplia ---
. . 

independencta en el desempeiio de su mandato y función, Pero este réqirren 

espett-al no es solo ltbertad de actuar, para este Upo de trabajadores -

públf.cos, el le!Jfslador ha elaborado una serte de leyes y re~lamentos es

?ectaHzados en la Jllilterta y en 1os cuales se les tmpone una serie de -

oblt-qactones y responsab-tlt~ades en las cuales pueden fncurr1r, estable-

et-ando de esta manera un control especi-al de sus actos', 

Debemos hacer notar que los actos legislativos encaminados a ~ 

!'lflar y controlar mediante dtspositivos leaales especializados, los actos 

de es tos servtdores pQbHcos, resu1 tan tmpotentes .va oue extste un fanta! 

ma dentro de nuestro si·stel'la ~dmtrrtstrativo y que vtene presentándose de~ 
' . 

de ttempo atras, tal prob1ema es el de la corrupctdn existente en la may.Q_ 

r1a de los !'obernantes que se han sucerlfdo en cada sexenio y este proble

ma se debe a la falta de educaci~n pol~ttca y cfvtca por parte del pueblo 

y sus representantes: 

Lo que antertomente se. denomtnaba al tos fúncfonarios (Le.v de -

P.esponsabN 1-dades de 1 os funcfonartos y emp 1 ea dos de la Federactón, del -
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Distrito Federal y de los altos funcionarios de los Estaros) de la Fede

ración, es decir los oobernantes, comorende a los servirlores públicos -

colocados en las esferas y escalas de Más arriba de los que fornan la -

orqanizacidn adMinistrativa púhlica del Estado y son precisa~ente quienes 

se encarnan de decidir y responsabilizarse de todas aauellas situaciones 

y problef'las importantes oue atar.en la administración oQblica, 

El control y manejo de los ne9ocios de carácter pQblico necesi 

tan en todos y cada uno de los poderes y entidades federat1vas, de un -

cuerpo de servidores ·que en su Nyorfa, son puestos oue obtienen a tra-

vés de la elección oopular y a cuyo car90 odncipal se encuentra el de -

expresar la voluntad del Estado, ya sea para crear la 1ey, para llevarla 

a la práctica, para esclarecer y dfrimir alquna sHuac1ón, darle cauce a 

controversias suscttadas, o para el manejo del ~obierno de un Estado o -

ent1dad, u ocupando un puesto importante dentro de la .A.d"linistración Pú

blica, como serfa el caso de un Secretar1o de Estado o el Procurador Ge

neral de la República {l:l). 

Las principales características de los servidores riúblicos con 

calidad de oobernantes, es que dentro de 1a admintstradón públ1ca tie-

nen la facultad de dec1dir y ordenar, a diferen.ci-a de los simnles eMple! 

dos públicos o agentes públicos cuya f"uc~i,ón princtpal es la de ejecutar. 

Otra clase o categoría de servidor.es públicos es a los que se 

les llama auxiliares, Esta clase se compone oor aquellos i·nd1,viduos cuya 

principal caracter1stica es el tiempo de prestaci-On de sus servicios, -

es decir, su activldad personal es em~leada en fonna temnoral y excepci2_ 

(10) Af!OP.ES SERRA ROJAS.~ 11DEREOiO Alw.INISTR.P.TIYO" .- Torno I páa. 354, 

PORRUA ~EXICO. 
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nalmente para ase~urar o satisfacer una necesirad o un servicio púhlico. 

Además de no pertenecer a los cuadros nennanentes de la administración -

pública. 

Hemos insistido en que 1a parte m&s i~portante de la Adminis-

tración Pública es el personal. Este ocupa desde las cate~orias más ele

mentales a las más complejas, 

Pudieraros. afirr.:ar, sin dar lu~ar a emitir un conce~to exaºer!_ 

do que se encuentran todo t1·po de ocu~aciones dentro de la acti v1 dad ad-
1' ministra Uva del Estado! 

St revisamos 1a obra de la Oftctna Intemaé1onal del Trabajo, 

i-ntitul ada '' Cl asHicactón lnternacfona 1 Un t.foma de Ocupaciones", misma -

C!Ue def1 ne 1 as ocupaciones y sus grupos, de acuerdo con una estructura 

sistematica, encontraremos que cast· la totalidad de las actividades en 
.. 

ella descritas; caben dentro de los cuadro oenerales de la Administra-~ 

ctdn P0b11-ca (11{,' 

Nuestro ststema de c1astff.cact<ln se encuentra f1¡ndarnenta1mente 

en e, "Catalogo de Empleos!' cuyo fundamento le9al es h ~ey de Presupue~ 

to, ContabtHdad y r:asto PúbHco'!· 

E~ cat41o~o contiene m01tip1es ocupaciones, oue se desarrollan 

por el personal de 1a P.dministracidn Pubernamental · ~xtcana 

Es interesante cómo se tnicta el cat81ooo al hablar de orupo ~

administrativo que incluye a aouellos servidores públicos a quienes se -

encomi~nda la p l aneac1on ,· dtrecci-On y ejecución de los prooraJlléls de 1 tra-

CP l GARCU. VA~ENCIA ANTONIO'~' l\~AS P.El,AClONES HUt~NlAS EM LA M~INISTRA--

CION PUBLXCA MEXJC,AJV.11 2a~1 edtc'.. 1964 EdH:. PorrQa, t'.6xico. pág. 131. 
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bajo que el Estado debe desarrollar en su funci6n de ooder püblico. 

El catálogo constituye el cuadro bSsico de empleos en oue se -

funtia la Administraci6n Pübl ica Federal para fijar las categorias aplic_! 

bles a las diferentes labores que desempeñan los trabajadores al servi-

cio del Estado y se cornoone de: 

C.ru~os, Subqruoos, Clases y Cateoorias. A su vez, las cateao-

rias están constitufdas de tres elementos: clave, denominaci6n y remune

ración (sueldo, salario o haber), 

Los pruoos están constitufdos por servicios personales con ca-

racterfsticas subjetivas afines de tipo peneral y son: 

A, Administrativo. 

P. Profes 1ona l • 

J. Judtcial. 

ES. Especialista. 

o. Obrero. 

E. Perosnal para Educación PQbHca, 

DE. Di ver9as Enseñanzas. 

SF.. Servicio Exterior, 

POS, Personal de Servidos Especi-ales en el Extranjero, 

S. Servtcio .A.uxHtar. 

EM. EJérci to t-!exkano, 

A.M. Armada Mexf cana:· 

Desde un punto de vt-sta functonal, los grupos es tan divtdidos 

en sub grupos, cuya el asHtcaddn se basa en 1 as 1 abo res análogas que --

desempeña el oersonal federal~· 

A su vez, los suborupos se dividen en clases que detenninan la 
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actividad especifica de los trabajadores. 

Por último y con objeto de deterriinar el em!J.leo concreto del -

trabajador dentro del escalaf8n de cada clase, esta se divide en catego-

ri1s. 'ii!> 

En la refonna tntegral de la Reforria Adriinistrativa Pública, -

no se podri avanzar stn una mejor clasHtcaci8n o cataloqación técnica -

de las ocupactones ,"pues a, ree laborar una po lfti ca de 1 !lersona 1 , as f -

como la de proveer una adecuada solucMn para el acceso a las carreras -

públf.cas sobre una base de cons1derac1ón de los oroblemas humanos de la 

orqan1zac1ón de ocupaciones, pues el nombre de las labores o el título -
. ' 

de la ocupac~n, por si solos (confónne al actual catSlo!lo), dan a r.l!nu-

do una tr,)restdn errónea del verdadero contenido del trabajo. 
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2.2.- DERECHOS DE LOS SEPVIDORES PUBLICOS. 

El Estado impone deberes imprescindibles a sus servidores públi 

cos para r.ii!ntener en eficaz funcionamiento los servicios públicos y reali 

zar los demás fines que tiene a su car90, Con esos deberes básicos, se-~ 

aseoura el desenvolvimiento de la función oública. 

Asimismo y de 1oual modo, el Estado mediante la ley reconoce a 

los trabajadores ciertos derechos o ventajas de fndole personal, útiles 

y necesarios para sus interrelaciones, tanto los que se refieren a su si

tuacidn administrativa, como aquellos derechos, a través de los cuales, -

se loara un mejoramiento en su vida personal y por consi <:JUiente aquel los 

derechos que les otorgan ciertas facultades para con los particulares. 

"La doctrina denomina a esta materia, 1a protección jurídica de 

los agentes públicos" (12), 

Todos estos derechos con los que cuenta el servidor público en 

relacidn con el Estado y que se les dá en calidad de titulares o como -

meros tnstrumentos de la función adm1ntstratj.ya, o bien en su carácter -

personal de entes que reclaman para s1. una orqantzación gubernamental y 

ciue son los elementos necesarios para vivfr decorosamente, esto en el --

olano personal y asf poder llevar a cabo con tranquilidad todas las cues

tiones fami·ltares, stntiéndo para ello un respaldo por parte del 9obierno 

federal, a través de los derechos que se les confieren y, punto muy il11lo.r: 

tan te, poder re ali zar con efi caci·a los servicios pübl i cos que se les han 

encol'l!!ndado al ocupar un puesto en la administract-On pübltca~ 

(12) ANDRES SERRA ROJAS. !'DEREOIO ADMINISTRATIVO'' Tomo l. 9a, ed, 1979. 

Editortal Porrüa,- Páaina 401. 
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"El trabajador al servicio del Estado tiene el derecho de obt~ 

ner las mejores condiciones para su trabajo, sea en la administración o 

fuera de ella" (13), 

Pefiriéndose lo anterior, a que el Estado se encrgará de pro-

porcionarle al servi'dor público los rTJedfos de trabajo idóneos, así como 

todas aquellas sHuacfones de carácter leC1al por medio de las cuales el 

servidor público se senttrá .lo sufictentemente apoyado por parte del Es

tado para poder real fizar sus. tareas enco111endadas, 

Por lo tanto tentendo derecho, tambtén, a que se le contemple 

dentro del estado legal o marco jur~dtco del gobterno que se encaroa de 

regular la condtci-dn de servidor pQbl~o, 

Asf tendremos que en nuestro ré~tmen quien t1~ne la facultad -

para crear y suprmf·r em¡)leos es e1 ConQreso de la Unión, lo cual encon

traroos en el Artkul o 73 fi'racc-Wn 'Xl de la ConstHuct6n de la Repúbl 1 ca 

Hextcana·, l'El tongreso de la VnNln Uene ~a facultadi 

XI,- Para crear y suprtrotr ef11lleos públicos de la Federación y 

seilalar 1
1 aumentar o d~mmutr sus dotacf·ones;1~ 

Esto es una consecuenct-a de su calidad de órgano soberano y le correspo!!. 

de dectdtr sobre esta facultad, pero &l trabajador se le deben respetar 

tos derechos que las leyes •e otorguen frente al poder púb11co, mientras 

estén vtgentes ( 14) ~ 

Encontraroos pues que los derechos de los trabajadores al servi 

cto del Estado, se encuentran contemplados en el Artfculo 123, apartado 

(13) OB, CIT ,· Tomo l ~·~ Pá!Jfna 401 ~· 

(14) OB. CIT. Nota al pte de paptna refertda de ~stdn Jeze,- Pápina 402, 

Serra Rojas A, 
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B de la Constitución Política de los Estados Uni~os Mexicanos y en la -

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Artfculo 123 Anartado B. 

El Con9reso de la Unión, sin contravenir a las bases si9uien-

tes, deberá expedir 1 eyes sobre el trabajo, las cual es re9i rán: 

B.- Entre los Poderes de la Unión, el robierno del Distrito --

Federal y sus trabajadores: 

Inamovilidad y estabilidad, son la base de los derechos del trabajador -

público, pero el empleo o car90, no es un bien patrir:X>nial del servidor 

público, pues el Estado t1ene la facultad de modificar o reforritar la es

tructura del sistema de reclutamiento del personal de la administraci6n 

pública, cuando asf lo acuse o reouiera el interés ~eneral, Pero no por 

ello el Estado en cualquier momento ni por cualquier razón terninará con 

la estabil fdad o la inal!!Ovil idad de algún servidor público o determinado 

sector de servidores pübltcos, ya que debemos recordar que es el Estado 

quien otoroa el derecho de tnamovi·l idad y estabiHdad en el trabajo o -

empleo a sus servidores públ kos, 

Esto es en benef1cio del propio Estado, puesto que un trabaja

dor que no cuenta con una estabf.lidad en su cargo o empleo o col'!isión, -

no podrá desempeñarse y desenvolverse al máximo de su capacidad y rendi

miento, por el mismo temor que se le crea, al saberse que se encuentra -

en una situactdn de tipo laboral inestable y por consecuencia, será un -

trabajador con el temor constante de que en cualquier momento será des-

plazado o removido de su enDleo, 

Aclarando desde lueac, oue en la anterior reflexión nos estamos 

refiriendo a los servidores publicas de base y no contelll!llando dentro de 

estos a los eventuales y subempleados, 
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Nuestra legislación contelJllla varios casos, unos en los que el 

Presidente de la República, puede nonbrar y remover libremente a los ser

vidores públicos superiores, como son aquellos que su errpleo no oroviene 

o no han llegado a él a través de la elección popular, o que la ley les -

fij1 las condiciones o plazo de pemanencia en el ejercicio de sus funci-2_ 

nes. Pero mientras esté vi9ente ese plazo, contarán con la estabilidad en 

sus funci enes, 

Artfculo 89 Constitucional, Fracción II; Las facultades y obli

gaciones del Presidente, son 1 as siguientes: 

II .- Nonbrar y remover libremente a los Secretarios del Despa-

cho, al Procurador Gene~al de la República, al Gobernador 

del Distri'to Federal, al Procurador.General de Justicia -

del Distrito Federal, remover a los agentes diplomáticos -

y e1l13leados superiores de Hacienda y nonbrar y remover li

bremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nonbramie_!! 

to o remoción no esten detenninados de otro modo en la --

Constitución o en las leyes. 

Al llegar a este punto debemos abrir un paréntesis en el senti

do de esclarecerllo que a primera vista podrá aparecer como una notoria -

contradicción. Dicha contradiccidn aparente resulta de lo diverso que --

resulta aprimera instancia, lo dispuesto en el Art. 123 ap._ B Constitucio 

nal. Asf tendremos que el Art. 89 fracc, II enumera una serie de puestos, 

los cuales el Presidente de la República ·puede remover o nonbrar libreme_!! 

te y tales puestos son todos ellos pertenecientes a la administración pú

blica del pafs, por lo tanto se trata de servidores públicos. Asfmismo los 

derechos de estos servidores públicos, se encuentran salvaguardados en el 
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Art. 123 ap. B. Y es aquí en 1donde sur9e la controversia y esto se debe a 

que por una parte en un artículo se tutelan los derechos laborales, el --

otro artículo en contraposición los restrin~e, al lleaar a tal 9rado que -

faculta al jefe del ejecutivo para refTlOver librerrente a los mismos. Y no -

es el caso de poner en tela de juicio, cual de los dos artículos es el más 

importante, o cual sería de aplicarse y servir de apoyo en un momento dado. 

Cebemos recordar que jurídicarrente los dos artículos en un nivel jerárqui

co de leyes se encuentran a la misma altura y en el mismo ran\To, por lo -

que en consecuencia no cebemos buscar la solución por ese sentido, sino -

que hay que recordar que todos los artículos constitucionales son apoyo -

unos de otros, ya que en este caso en un artículo se enumeran los puestos 

públicos y en el otro los derechos que se tiene al servir en dicho puesto. 

Y es ~quí en donde podemos encontrar la solución a la aparente contradic

ción. Veamos lo que al respecto nos dice el Art. 123 ap. B fracc. VII ---

"La de si gnaci ón del personal se hará rrediante sis temas que permitan apre-

ci ar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes". Es aquí en donde -

está la clave que justifica lo dispuesto en la fracción II del Art. 89, -

ya que se trata de servidores públicos, cuyos derechos se encuentran en el 

Art. 123 ap. B., que en. jerarquía y orden de imp~rtanci a para la nación, -

se trata de car9os de alto interés público. Al jefe del ejecutivo se le -

faculta para remover de su cargo al servidor público no apto para desef1l)e

ñar sus funciones y sobre todo si sus actuaciones van en detrimento del -

interés público, al mismo tieflllo se le faculta al jefe del ejecutivo para 

que nombre librerrente al servidor público que considere capaz para desem-

peñar el eflllleo, cargo o co~isidn. 
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Debemos conterrplar tal!bién los puntos de vista doctrinal, en -

el sentido jurfdico. Asf tendremos que recordar que todas las leyes obte

nidas en la constitución y que en conjunto forman ésta, declaran su fuer

za y vigor en todas las materias porque en todos sus puntos ya sea direc

ta o indirectamente no se oponen a la Constitución. 

Asf vereroos que siempre que esté con-prometido el examen de la 

norma constitucional -Y la adecuación de una ley a la misma, no existe --

otro procedimiento que el de la inconstitucionalidad de la ley. 

Aún más debemos tener en cuenta, que el conocimiento nomativo 

no tolera una contradicción entre dos nonnas del mismo sistema y del mis

mo rango. 

Expresado lo anterior pero con otras palabras, "El derecho re

suelve el conflicto entre dos normas válidas de diferente grado". Dicho -

lo anterior por Hans Kelsen, 

Cronológicamente hablando, las disposiciones contenidas en el 

Art. 89 fracc. II Constitucional, son anteriores a las establecidas en el 

Art. 123 ap, B. Constitucional. Y es•;por esa razón que con anterioridad -

a la expedición del primer Estatuto laboral para los trabajadores 1111 Ser

vicio del Estado, estos podían ser removidos o nol'\brados libremente por -

los titulares del Poder Ejecutivo Federal. En algunos de los casos esos·_ 

nol!bramientos o remociones eran llevados a cabo en forma injusta y arbitr! 

ria. Debido a lo anterior, a que no existfa un dispositivo le9al que est! 

bleciese nonnas en contrario dentro de la Constitución. 

Al crearse el "primer conjunto de'-preceptos jurfdi:cos que ri~en 

las relaciones entre el Estado y sus Servidores Públicos y que determinan 
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los derechos y obligaciones de los misJ11os" (15), las facultades del Poder 

Ejecutivo Federal contenidas en el ya citado Art. 89 fracc. II, encontra

ron un freno le9al los ti tul ares del Poder Ejecutivo Federal para hacer -

las remociones y nombramientos, de tipo arbitrario, debiendo de ahí en -

adelante, justificar mediante los rrecanismos legales creados, aquellos -

nombramientos o remociones que llevaren a la práctica. 

También tienen los servidores públicos derecho a ser mejorados 

en su situación burocrática, siempre y cuando reúnan las condiciones sufi

cientes y necesarias, como lo son la aptitud moral y técnica que se requi~ 

ren para el desenvolvimiento de una actividad administrativa. Es decir, --

tienen derecho al ascenso que vaya acorde con dichas capai:idades o aptitu

des. ,~ 

Artículo 123 Apartado B, Fracción VII; 

" La designación del perosnal, se hará ~di ante sistemas que -

pennitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspi-

rantes. El Estado or~anizará escuelas de Actninistraci6n Públ.!. 

ca. 

Fracción VI 1 I; 
... 

"Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón, a fin de --

que los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, 

aptitudes y antiguedad. 

"Ascender es pasar de una categoría inferior en los cuadros de 

la Administración Pública, 11 cate¡iorias administrativas supe-

rieres que implican mayores derechos, dignidades y obligacio--

(15) SERRA ROJAS ANDRES. DEPECHO ADJ.:INISTRATIVO. Tomo l, pág. 383 Edit. -

Porrúa, 12a. Edi c. 1983, Mexi co. 
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nes y sobre todo, una mayor remuneración". 

Es tal el concepto que nos dá el autor Andrés Serra Rojas, so

bre el derecho de ascenso (16). 

Deduciendo de todo esto que con el establecimiento del servi-

cio público de carrera, se le otor!Jará al servidor público la posibilidad 

de ascenso escalafonario, con la ppción de saltar de una rama a otra o -

simplemente el ascenso al puesto inmediato. 

El servidor público tiene derecho al sueldo o salario, que es 

la retribución que debe pa!Jarse al trabajador a cambio de los servicios -

prestados, 

Artfculo 123 Apartado B, Fracción IV; 

"Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, -

sin que su cuantfa pueda ser disminufda durante la vigencia -

de ellos". 

"En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mfnimo -

para los trabajadores en general". 

Fracción V: 

"A trabajo i~ual, corresponderá sal ario igual sin tenerse en -

cuenta el sexo". 

Fracción VI; 

"Sólo podrán hacerse retenciones, des cuentos, deducciones o -

erri>argo al salario, en ibos casos previstos en las leyes". 

Además el servidor público contará con el derecho a licencias, 

vacaciones y descansos, esto cuando la ley se los concede y es contemplado 

en todo contrato laboral; tratañdose de licencias, conforme a la ley podrá 

(16) 08, CIT. Pá9ina 403. 
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concedérsele o no, al servidor ciue la solicite, o bien cuando sea el caso 

de las vacaciones corro se establece en la fracción III del artículo 123 -

Apartado B de la Constitución; 

"Los trabajadores ~ozarán de vacaciones que nunca serán rrenores 

de veinte di as al año". 

Teniendo derecho, en este últirro caso, a que se le siga pagando 

su sueldo mientras goza de ese periodo vacacional (prima vacacional). ---

Cuenta además el servidor público con otras ventajas económicas, además de 

su salario, como son: sobresueldos, sobrehabere:;, honorarios, compensacio

nes, horas extras, gastos de representación, aratificaciones, a9uinaldos, 

servicios especializados o extraordinarios y otros emolurrentos no enuncia

dos en los anteriores. 

El servidor público podrá ser susceptible de ciertos tipos de -

derechos, corno lo pueden ser los estíll'ulos y las recorrpensas, todo ello -

con el fin de estimular a los servidores públicos en el desempefto de sus -

cargos , emp 1 eos o comisiones . 

El derecho a la se~uridad social es un derecho que ,no solo ben! 

ficia al servidor público en su persona, sino que es un derecho que se 

transmite a la familia o personas que estén bajo .. su car!!O o cuidado, 

ContelJl)lándose con la se9uridad social aspectos como lo son cu-· 

brir accidentes y enfennedades profesionales, enfemedades no profesiona-

les y maternidad, jubilación, oensiones, invalidez, vejez y muerte. Tenie.!!_ 

do los familiares del trabajador derecho a asistencia'médica y a surtirse 

de medicinas en las cantidades que se les prescriba. Además el Estado----

creará centros para que los servidor'.'s públicos puedan ir a vacacionar con 

sus familiares, o centros de recuperación así como tiendas económicas para 
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beneficio del trabajador y sus familiares. 

El Estado proporcionará a los servidores públicos viviendas ba 

ratas 1 as cuales se les otorgarán ya sean en arrendariiento o en venta. 

Los servidores públicos cuentan con el derecho de asociación, sindicaliz~ 

ción y derecho de huelga. 

Articulo 123 Apartado B, Fracción X; 

"Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defe!]_ 

sa de sus intereses comunes. Podran hacer uso de 1 derecho de -

huelga previo el cumplimiento de los requisitos que detennine 

1 a 1 ey, respecto de una o varias dependencias de los poderes 

púolicos, cuando se vfolen de manera general y sistemática los 

derechos que este artfcul o 1 es consagra". 

Siendo el salado mínil!Xl la única fuente de la que los trabaja

dores obtienen los recursos indispensables para la subsistencia de ellos -

y la de sus familiares, todo hecho que iirplica pérdida o disminución del 

mínimo, causa a todos ellos perjuicios trascendentales. 

En el desempeilo de sus labores el trabajador se halla constant~ 

mente amenazado por multitud de riesgos objetivamente creados por el equi

po mecánico que maneja o por las condiciones del medio en que actúa, y --

cuando tales amenazas se realizan causando accidentes o enfennedades, fa-

talmente acarrean la destrucción de la base económica de la familia. Lo --

misro ocurre con otros riesgos no considerados como profesionales, tales -

como las enfennedades generales, la invalidez, la vejez o la muerte prema

tura, que si bien a todo ser amenazan, es entre los trabajadores donde ma

yores estragos causan cuando se realizan, por cuanto que para el horrbre -

que no tiene otro ingreso que la retribución del esfUerzo personal que --

desarrolla, todo acontecimiento que paralice su actividad aniquila sus po-
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sibilidades de adquisición, 

Si es ciero que no existe una forma capaz de impedir de un modo 

general las consecuencias de los riesgos, si existe, en cambio, un medio -

para proteger el salario que coloca a la economía familiar al cubierto de 

las dimensiones que sufre como reflejo de las contin~encias de la vida del 

trabajador. Ese medio es la seguridad social que al proteoer, en uno de -

sus aspectos, al jornal aminora las penalidades en los casos de incapaci-

dad, vejez u orfandad y auxilia a la clase trabajadora en aquellas situa-

ciones como son el caso de que se trate de una obrera o errpleada que esté 

pasando por el noble trance de la maternidad, cumpliendo así con una ele

vada misión que ningún pais debe de excluir de su leoislación. 

A manera de recapitulación, y enfatizando en aquellos aspectos, 

en los cuales se debe poner 111ayor interés por parte de los or~anisl'lOs res

pÓnsables de i"1'lantar todas aquellas medidas y bases legales para la im-

plantación del servicio público de carrera, y al mismo tiempo conse~uir -

efectividad por parte de quienes vayan a formar parte del mismo, las bases 

legales en cuanto a los derechos de los servidores públicos deberán ahon-

dar en los siguientes conceptos: 

1.- SEGURIDAD.- Uno de los problemas más serios de nuestros --

tiempos es la falta de seguridad, La perspectiva de dei::elll[lleo o de' un ser

vicio civil interrumpido, es con frecuencia, una razón suficiente para que 

los jóvenes busquen trabajo en otros sectores, La anulación de proyectos a 

causa de cambios en la política o por escacez de presupuesto es una cosa -

que se cor.-prende, pero los cambios en el personal por motivos políticos o 

personales son menos aceptados. La seguridad del empleo, dando por acepta

do la lealtad y la competencia del funcionario, es la base de un sistema -
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de servicio público de carrera. 

2.- El sistema de méritos. Para un servidor público, intelige~ 

te y con anbición, la perspectiva de ascensos, promociones y remuneracio

nes obtendios por medios distintos al mérito, puede darle un sentimiento 

de frustración hasta el punto de abandonar una carrera floreciente. Vien

do pasar las oportunidades una tras otra, lle~a a pre~untarse si los años 

de estudio y afán valieron realmente la pena. 

La introducción del sistema de méritos es indispensable del -

servicio público de carrera. 
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3.- VINCULACION DE LA CULTURA CON UN SISTEMA DE SERVICIO DE CP.RREPA. 

En el terreno técnico o científico, es imprescindible la prep~ 

ración universitaria. Es casi imposible imaginarse a un químico realizando 

investiaaciones en su laboratorio o a un geólogo en el ministerio de minas 

gue no h.ayan recibido su graduación universitaria. En estos aspectos cientf 

ficos o especializados el establecimiento de sistemas de carreras nos pa~ 

ce obvio. El establecimiento de este sistema en.la administración es un -

problema que no se resuleve fácilmente y existen al respecto diferentes -

ideas para su solución, cada una con sus partidarios, y cada uno de ellos 

defeniliendo el IOOtodo que considera más adecuado. 

Hay dos opiniones extremas. La primera es que el'·puesto que no 

tenga carácter científico ni técnico debe de ser de libre acceso para ---

cualquier ciudadano, sin restricciones educativas ni normas. La otra, es -

que, por el contrario, estas eean ampliadas hasta el punto en que úni carne~ 

te los graduados universitarios puedan llenar los requisitos exigidos por 

el servicio público. Desde luego, ambas opiniones resultan inconvenientes .. 

si se las practica sin1moderación ni flexibilidad. La primera nos daría -

por resultado la gradual reducción en la calidad de los servtcios públicos 

los jefes de las distintas ramas o divisiones del futuro carecerían de los 

elemento básicos para llegar a ser honbres de visión amplia, de compren--

sión para los grandes problemas de la vida pública. La aplicación de la -

segunda medida, produciría considerable frustración debido a que las insu

ficientes oportunidades sólo podrían ser aprovechadas por los individuos -

que tuvieses, por lo menos en teoría, los conocimientos básicos para alca!!. 

zar niveles más altos. 
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Establecer los requisitos educativos para puestos del servicio 

público es bastante complicado y requiere conocil'lientos tanto de educa--

ci ón como de 1 mismo ser vi cío. La descripción de 1 trabajo será un gran --

el emcnto de ayuda para deterr.iinar en qué empleos se precisa solamente una 

instrucción elemental y en qué otros son necesarios conocimientos más fu.!)_ 

damentales de humanidades; filosofía o literatura debieran formar el equi

po intelectual de los aspirantes a ciertas posiciones. 

Consideramos prudente preparar las normas en niveles que se --

vayan incrementando paulatinamente a fin de crear un escalafón que, con el 

tiempo, sea la base del sistema del servicio público de carrera. Los indi

viduos seleccionados para ingresar en las escalas menores progresarán gra

dualmente hacia puestos superiores si la selección ha sido convenientemen

te realizada y si el sistema de clasificación, los métodos de adiestramien_ 

to y las condiciones de trabajo son adecuados. 

4.- REMUNERACION.- los servidores públicos no esperan amasar -

grandes fortunas (?),pero sin embargo, tienen que vivir en un mundo que -

da gran importancia a los valores materiales. Las oportunidades de la ---

administración han sido señaladas como un alicie~~e para trabajar en la -

misma pero serfa un argumento falso si los sueldos entre el sector privado 

y el público varían considerablemente. O el servicio público pierde valio

sos científicos, potencialmente, técnicos o administradores o aceptan los 

individuos menos calificados y, de nuevo, un creciente sentimiento de dis

gusto volverá a estorbar el desarrollo de un servicio eficiente. Una remu

neración inadecuada será un gran perjuicio para un sistema de servicio --

público de carrera y a fin de cuentas, acabará por hacerlo fracasar~ 
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5.- RETIPOS.- El retiro o un sistema de pensiones podri'a ser la 

objeción final que se hiciera a los servidores de carrera. Esto es parte 

de la seguridad que ya hemos discutido anteriormente. La jubilación de un 

funcionario forma parte de su carrera y debe recibir amplia atención y --

consideración en el momento de establecer las bases del sistema de servi-

cio público de carrera. 
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CAP. 2.3. RESPONSABIL!['/\D DE LOS SERVIOORES PUOLICOS. 

Centro del contexto que constituye y fonna el warco jurídico -

de todo lo concerniente a los servidores públicos, merecen un estudio ei 

pedal, los lineamientos tendientes a regular y delimitar la conducta de 

los trabajadores públicos de la Federación, en cuanto respecta al ámbito 

de sus funciones y por lo tanto a las responsabilidades en las cuales -

pueden incurrir al desempeñarse en sus funciones. 

Para lo anterior existen o lll!jor dicho, hay un conjunto de di~ 

pos i cienes con te ni das en una ley, especialmente creadas para todos aque

llos que se encuentren contenidos y comprendidos dentro de la esfera fo!: 

mada por los servidores públicos. Este dispositivo legal es la Ley Fede

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Esta ley fué decre

tada por el Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos y fué -

publicada en el Diario Oficial de la Federación del viernes 31 de Diciem 

bre de 1982. 

Este lineamiento viene a constituir un catálop,o completo de ~ 

das aquellas situaciones o circunstancias, en las cuales puede incurrir 

un servidor público y que serán consideradas corro una violación a dichas 

disposiciones. 

Este conjunto de normas legales. va más allá de la simple indi_ 

cación de los servidores públicos a los cuales va dirigido, En su conte

nido encontraroos que dicha ley se encarga de ser.alar a quien va diri~ida, 

para lo cual, hace mención de aquellos sujetos que para efectos de tal -

ley. serán considerados corro servidores públicos. 

Especfficamente este lineamiento en su artfculo 2º rienciona -

que son sujetos a este ordenamiento, los servidores públicos señalados -

en el párrafo 1º y 3º del Artículo 108 Constitucional y todas aquellas -
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personas que manejen o apliquen recursos económicos de la Federacjón. 

Ese conjunto está confonnado oor todos aquellos servidores que ocupen un 

puesto dentro de la Administración Federal, ya sea teniendo un puesto 

de t.ase o de confianza dentro de los marcos permanentes del trabajo pú-

blico de la Federación. 

Aquí hay un punto de importancia en cuanto se refiere a 1 a cla 

sificación de los individuos empleados en el servicio público, me refie

ro a que ésta ley no hace mención específica de los trabajadores públi-

cos que se les denomina como funcionarios, refiriéndose, ahora, a todos 

coro servidores públicos, 

No ocurre lo mismo en el título especializado en establecer -

las responsabilidades de los servidores públicos, dentro del Código Pe-

nal, ya que en dicho Código se señala como sujetos de responsabilidad -

penal en cuanto respecta a la prestación de un servico de carácter públj_ 

co federal, a los trabajadores de base, empleados de confianza y funcio

narios. Debemos recordar que la presente Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, es reglamentaria del Tftulo 4º Constitucional y una 

de las materias tendientes a regular por ésta ley, es la concerniente a 

los sujetos de responsabilidad en el servicio público y señalamiento que 

hace en el Artículo 108 Constitucional es y comprende a todos aquellos -

representantes cuyo car~o es obtenido por elección popular, a los miem-

bros de los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal. 

A diferencia de la Ley de los Serví dores Públicos, la Cons ti t.!!_ 

ción si nombra y hace mendón de los funcionarios como sujetos de respo.!!_ 

sabilidad del servicio público. Más adelante nombra a los empleados y en 

general a toda aquella persona que desempeña un empleo, car~o o conrlsi6n 
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de cualquier naturaleza dentro de la administración pública federal o en 

el Distrito Federal. Prosi¡iuiendo la Constitución y señalando claramente 

que todos 1 os antes mencionados se'l"án responsables po 'I" 1 os actos u omi si o 

nes en que incurran en el desenvolvimiento de sus funciones. 

Para la aplicación de lo contenido en la [ey de Responsabilida-

des de los Servidores Públicos, la misma ley hace una enumeración de to-

das aquellas autoridades a las cuales se les dá competencia para observar 

y apltdar lo dispuesto por la misma, 

En primera instancia nontira a las Cámaras de Senadores y Diputa

dos al Con!Jreso de la Unión. enseguida, a la Secretarfa de la Contralorfa 

General de la República. la cual fué creada en el presente ré!limen de go

bierno, con el propósito de que esta Dependencia, entre otras de las atrj_ 

bucione que le han sido conferidas, se encunetra la de vigilar y observar 

que se ct.nnpla y se lleve unicontrol efect~1vo sobre todos los procesos ad

ministrativos de carácter público federal, para cuyo objetivo, la Secret~ 

rfa podr-S requerir de las dependencias competentes la instrumentación de 

normas. por parte de las mismas así como de las entidades de la federa--

ción y Administración Pública Federal. 

Además la Ley de Responsabilidades señala como otras autoridades 

canpetentes, a las' Dependencias del Ejecutivo Federal, el Departamento -

del Distrito Federal. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tri

bunales de Trabajo en los términos de la legislación respectiva a lama~ 

ria y también se le dá competencia para aplicar la presente ley al Tribu

nal Fiscal de la Federación, cosa que en la anterior ley de responsabili

dades de los servidores. decretada en el ailo de 1980 no ocurrfa. 
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Por útlímo y referente a la competencia de las autoridades, se-

rán competentes todos aquellos órganos jurisdiccionales que determinan -

las leyes. 

Cuando a alguna de las autoridades, antes rrencionadas, le llegue 

una denuncia, o por sí mismas conozcan de alquna situación y dicha situa

ción salga de su esfet'a re atribuciones, para resolver sobre la misma, la 

autoridad está obligada a turnar tales denuncias a quien deba conocer de 

ellas, para que así se apliquen las sanciones correspondientes y se desa

rrollen por la vía procesal conducente. 

Centro de 1 cuerpo de la presente 1 ey, se indica 1 a ofionna por rre

di o de la cual se aplicará y hará efectivo el cumplimiento de la Misma, -

indicando en los casos especiales, según el tipo de servidores públicos -

de que se trate, qué autoridades deberán conocer del caso y bajo qué pro

cedimiento se ventilará la situación controvertida. 

Así tendremos que en materia de juicio politi co, la autoridad -

competente para resolver y ante la cual se turnará en prillJ(;!ra instancia -

será el Congreso de la Unión; se designará una cdll'risicin especial· por ca·da 

Cámara {Senadores y Diputados), el procedimiento se abrirá a petición de 

la Comisión representativa de la Cámara de Diputados, la cual tiene como 

responsabilidad instruir el procedimiento relativo al juicio polftico que 

se le· impondrá al servidor público que haya incurrido en alguna de las -

responsabilidades que se señalan en el Artículo 7º de la Ley de Responsa

bilirlades de Servidores Públicos. 

~bemos apuntar y dejar bien claro que el juicio polftico sola-

mente podrá substanciarse durante el tiell'po en el que el servidor público 

se desenvuelva en su e~pleo, cargo o comisión y en su defecto dentro del 
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año siguiente a que hayan cun-plido sus funciones. 

En el juicio político la Cámara de Diputados hará las veces de -

órgano acusador y 1 a Cámara de Senadores fungí rá como órganos sr~ntenci a-

doro jurado de sentencia. 

Los servidores públicos que serán sujetos al juicio polftico, -

son todos aquellos que se señalan en el primer párrafo del Artfculo 110 -

Constitucional y que .son, a saber: 

Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, los Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios de Despacho, 

los Jefes de Departamento Administrativo, el Jefe del Departamento del -

Distrito Federal, el Procurador General de la P.epública, el Procurador -

General de Justtcia del Distrtto Federal, los Magistrados de Circuito y -

los Jueces de Distrito, los t-'.agistrados y Jueces del Fuero Común del Dis

trito Federal, los Directores Generales o sus equivalentes de los organi! 

rnos descentralizados, las empresasdde participación estatal mayoritarias 

y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Solamente podrán ser sujetos de Juicio polftico, por violaciones 

graves a la Constitución de ia RepOblica y a las leyes Federales que de -

ella emanen, asf corro del manejo indebtdo de fondos y recursos federales, 

los Gobernadores de. los Estados, los Diputados Locales ,Y Magistrados de -

los Tribunales Superiores de Justicia Locales. Pero en estos casos la re

solución que se haga tendrá el único carácter de ser declarativo y esto 

le deberá ser comunicado a las legislaturas locales para que éstas en el 

pleno ejercicio de sus atribuciones apliquen el procedimiento correspon-

diente al caso en cuesti6n. 
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Se debe hacer la aclaración que el juicio político no será proc~ 

dente por Ja simole expresión de ideas. 

Cuando al~ún servidor público carreta un delito, que rebase la e~ 

fera administrativa, será perseguido y sancionado confonne a lo dispuesto 

por la leqislación penal. 

Al respecto, se ha reformado el Códi~o Penal para el Distrito -

Federal en materia de fuero común y para toda la P.epública en materia de 

fuero federal. Asi, tratándose de la sanción de los delitos comprendidos 

en el titulo décimo del Código Penal y que tales delitos son: 

Ejercicio indebido de un servidor público, abuso de autoridad, -

coalición de servidores púb 1 i cos, uso indebido de atribuciones y faculta

des, concución, intimidación, ejercicio indebido de funciones, tráfico de 

influencia, cohecho, peculado, enriquecimiento ilícito, recordemos que -

éste último lo contemplaba y sancionaba la anterior ley de responsabilid! 

des de los servidores públicos, la sanción y la reparación del daño co--

rrespondiente al daño cometido por alQuno c!e los delitos antes menciona-

dos será según lo dispuesto en el Articulo 123 del ya citado Código. 

En este Códi~o Penal se establece que para individualizar alquna 

de las sanciones previstas en el título décimo, el juzgador tornará en --

cuenta seqún sea el caso, las condiciones del servidor público, esto es, 

si el trabajador es de base o de confianza o funcionario, se tomará en -

cuenta la antiguedad en el empleo asi como las percepciones, el grado de 

educación escolar o instrucción que tent!a, la necesidad de reparar los d! 

ños y perjuicios causados por la conducta ilícita en la cual hay incurri

dp y las circunstancias especiales de los hechos contitutivos para la co

misión del delito. 
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Debemos tener muy en cuenta que se tomarán como agravantes para 

sancionar al servidor público, la catenaria que desarrolle dentro del se.r. 

vicio público ya sea como funcionario o como empleado de confianza. 

Se aplicarán sanciones correspondientes al proceso administratj_ 

vo a los servidores públicos que cometan actos u omisiones que vayan en -

detrimento de la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que deban de observar.en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

La Constitución 1 :de la República señala claramente que en cuanto 

respecta a los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencio

nadas en el Artfculo 109, se desarrollarán autónomamente y no podrán imp.Q_ 

nerse dos veces por una sol a conducta sanciones de la misma natura le za. 

Volviendo al juicio político, serán sujetos del mismo los que se 

lll!ncionan en el Artículo 110 Constitucional en su primer párrafo. 

Y cuando los gobernadores de los Estados, los Diputados a las 

Legislaturas Locales y los Magistrados de los Tribunales Superiores de -

Justicia Locales, cometan violaciones. graves a la Constitución General de 

la República o a las Leyes Federales que de ella emanen, asf como por el 

manejo indebido de fondos y recursos federales, es decir que cometan ac-

tos u omisiones y que con estos se refleje en perjuicio de los intereses 

públicos fundamentales o de su buen despacho, será procedente el juic~o -

poli' ti co, 

En el artículo 7° de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos se enumeran las situaciones que se considerarán que -

redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su --

buen despacho a que se refieren los artículos 6° y 5º de dicha ley. Estas 

situaciones son: 
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l. El ataque a las instituciones democráticas; 

II. El ataque a la forMa de gobierno republicano, representati

.vo federal; 

III. Las violaciones 9raves y sistemáticas a las r,arantfas indi

viduales o sociales; 

IV. El ataque a la libertad de sufra9io; 

V. La usurpación de atribuciones; 

VI. Cualquier infracción de la Constituci6n o a las Leyes Fede

rales, cuando cause perjuicios graves a la Federación, a -

uno o varios Estados de la misma o de la sociedad, o motive 

al~ún trastorno en el funcionamiento normal de las institu-

ciones; 

VII. Las omisiones de carácter grave, en los términos de la frac 

ción anterior; y 

VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, progra

mas y presupuestos de la Administración Pública Federal o -

del Distrito Federal y a las leyes que determinen el manejo 

de los recursos económicos federales y del Distrito Federal. 

Cuando se entable una denuncia contra algún servidor público de 

los contenidos en el artfculo 5° de la presente ley, por alguna de las -

conductas señaladas en el artículo 7º, la existencia y gravedad de los -

actos u omisiones a que se refiere este artículo será calificada por el -. . 

Congreso de la Unión y textualmente el artículo 7° en su último párrafo -

aclara que: 

... "Cuando aquellas se refiere a los actos u omisiones ten9an -

carácter delictuoso se fomulará la declaració'n de procedencia a la que -

alude la presente ley y se estará a lo dispuesto por la legislación pe "~ 

nal" .. , 



En los capítulos segundo y tercero de la Ley de R.S.P. se esta-

blece el procedimiento, así coioo todos Jos trámites con los que se deba 

cumplir para seguirse el juicio político y en ningún caso y por ninquna 

circunstancia podrá ser dispensado de los trámites establecidos para po-· 

derse llevar a cabo el proceso. 

Todas aquellas resolucione o declaraciones que tenqan el carác

ter de definitivas y·que sean emitidas por la Cámara de Senadores o por. 

la de Diputados, no podrán ser atacadas. 

Los miembros que pertenezcan a J as Secciones y en general los -· 

Senadores y Diputados que de alguna manera intervengan en el procedimien

to, podrán excusarse para seguir conoci·endo del a·sunto, o el sujeto a pr_Q. 

ceso podrS recusar la intervención de cualquiera de los mencionados. 

Cuando el servidor públfco, sujeto a proceso, interponga como -

recurso la recusación, siempre deberá ser hecha con expresión de causa, -

toda recusación que se interponga sin expresar causa no tendrá efectos de 

validez, Las causas para recusar serán aquellas que señale la Ley Orgáni

ca del Poder Judicial de la Federación. 

La recusación sdlo podrá ser interpuesta por el propio servidor 

público, desde que se requiera para que designe defensor hasta la fecha -

en que se citen a las Cámaras para que instruya o se establezcan como --

órgano de sentencia, en sus casos respectivos como lo señala el artículo 

34 de la Ley P.R,s,p. en su tercer párrafo, 

La calificación que se haga del recurso de recusación se hará -

dentro de los tres dias naturales siguientes a la fecha de p_resentación. 

Se presentará ante la Seccidn en Ja cual no se haya recusado algún o al 9.!! 

nos miembros. Cuando en ambas secciones haya mienbros recusados quienes -
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calificarán los recursos, serán los suplentes. En el incidente se aport~ 

rán las pruebas que se tenqan oor el promovente y el recusado y ambas Pª.!:. 

tes serán escuchadas. 

El procedimiento no podrá ser abierto mientras no se compruebe -

de una manera total y cierta que el servidor público, su defensor, el de

nunciante o querellante y en su caso el Ministerio PQblico, han sido debí 

darrente cita dos. 

Entre las disposiciones generales de procedimiento, hay una que 

indica que no podrán votar aquellos Senadores o Diputados que hayan pre-

sentado la imputación en contra del servidor público. 

En cuanto a la fonna de llevarse a cabo la votación, todo lo no 

previsto se har& de acuerdo a lo dispuesto en las reglas establecidas en 

la Constitución, la Ley Organi ca y el Regl arrento Interior del Congreso -

General para discusión y votación de leyes. 

En este capitulo IV encargado de hacer notar las disposiciones -

aenerales para los capítulos 11 y III se previene la situación de la acu

mulación procesal, esto es a la letra del artículo 42 ... "Cuando en el -

curso del procedimiento a un servidor público de los rrencion'ados en los -

artículos 110 y 111 de la Constitución, se presentare nueva denuncia en -

su contra, se procederá respecto de ella con arrec:ilo a esta ley, hasta -

agotar la instrucción de los diversos procedimientos, procurando, de ser 

posfüle, la acumulación procesal" ... y termina este artículo haciendo la -

aclaración de que ... "si la acumulacidn fuese procedente, la sección for

mulará en un solo docurrento sus conclusiones, que comprenderán el resulta 

do de 1 os di versos pro ce di mi en tos'! ... 
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Todas aquellas situaciones concernientes al procedimiento y las 

cuales no se encontraren previstas por e.sta ley asi' coioo en todos aquellos 

elerrentos y medios que sirvan para el esclarecimiento del asunto en cues

ti6n, se observará lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos P~ 

nales y de la misma manera se atenderá en lo dispuesto se!'ún sea el caso 

respectivo, las disposiciones del C6digo Penal. 

Los servidores públicos para no incurrir en responsabilidad adm.!_ 

nistrativa, tienen que cumplir, o les han sido impuestas ciertas obliga-

ci ones, con 1 as cual es deben de obrar. Estas obligaciones se encuentran 

contenidas en el Ti'tulo tercero capítulo prirrero de la Ley Federal de Re~ 

ponsabilidades de los Servidores Públicos, y que se traducen· en una obli

gación de actuar para los servidores públicos mencionados en artículo 2º 

de es ta 1 ey. De una manera sintetiza da podeioos decir que es as 32 reglas -

se traducen en fonnas de conductas en desempeño y buen funcionamiento ya 

sea de la salvaguarda de la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficacia que deben de ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo 

o comisión. 

Cualquier falta cometida en el desempeño de las obligaciones de 

los servidores públicos, deberá ser comunicada por el superior jerárquico 

de la dependencia que se trate, a la Secretaría de la Contralorfa General 

quien será el 6rgano que se encargará directamente de llevar a cabo la -

investigación y sanci6n de dichas responsabilidades administrativas de -

las previstas en el ti'tulo tercero de la ya citada ley, 

Cualquier persona que se vea afectada por al!luna de las situaciQ. 

nes señaladas en el artfculo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
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los Servidores Públicos, podrá hacer la denuncia ante la Secretaría de la 

Contraloría General. Las denuncias anónimas no surtirán ningún efecto de 

carácter legal, además deberá de mencionarse concretamente al o a los ser 

vidores públicos responsables del incumplimiento de sus obligaciones. --

Para este efecto cada Dependencia o entidad perteneciente a la Administr! 

ción Pública, cuenta con unidades específicamente encargadas de atender -

cualquier queja o inconformidad por parte de los ciudadanos, los cuales -

podrán tener fácil acceso a esos departamentos los que serán controlados 

por la Secretaría de la Contraloría General. Cualquier persona interesada 

podrá presentar su denuncia o queja sobre algún incumplimiento de obliga

ciones por parte de los servidores públicos, iniciándose asf en!.SU caso -

el procedimiento disciplinario que corresponda. Asimismo los mismos servi 

dores públicos encargados de vigilar y recibir las quejas del público, -

tienen la obligación de respetar y dar entrada a toda denuncia o queja -

por parte de los ciudadanos, incurriendo en responsabilidad aquel que --

inhiba a cualquier persona que presente su denuncia. 

En el capítulo 2º del tftulo 3º de la Ley Federal de Responsabi

lidades de los Servidores Públicos, concretamente en el artículo 51, se -

indica qué autoridades son las responsables de llevar a cabo la identifi

cación investigación y determinación de las responsabilidades a las cua-

les se refiere el artículo 47 de dicha ley, resultando competentes la --

Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal los mismo que aplicarán las sanciones establecidas -

en el artículo 53: 

"Las sanciones por falta administrativa cons1stirán en: 
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l. Apercibimiento privado ó público. 

II. Amonestación privada ó pública. 

II I. Suspensi 6n. 

IV. Destitución del puesto. 

V. Sanción económica é 

VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comi 

siones en el servicio público. 

Después de la audiencia la Secretarfa de la Contralorfa General, 

resolverá sobre la existencia o inexistencia de la responsabilidad o en su 

caso imponiendo la sancion, debiendo noti'ficar de todo lo que acontezca, -

al representante de la dependencia y al superior jerárquico asiqnado. La -

Secretarfa de la Contraloria General deberá citar a tantas audiencias como 

considera pertinentes para el esclarecimiento de la existencia de la res

posnsabil idad o de su inexistencia. En cualquier momento ya sea anterior 

o posterior a 1 cita torio para 1 a primera audiencia, 1 a Secretaria podrá -

detenninar la suspensi6n temporal de los servidores presuntos responsables 

de sus cargos, empleos o comisiones, si a su criterio así conveiene para 

el desarrollo de la investigación y el procedimiento. La suspensión cesará 

cuando así lo resuelva la Secretaría de la Contraloría General. Se necesi

tará la autorización del Presidente de la República cuando el que se va a 

suspender, depende su nombramiento del jefe del ejecutivo, y de igual modo 

se necesitará autorizaci6n de las cámaras de Senadores y Diputados, cuando 

para el nombramiento del servidor público, se necesita ratificación por -

parte de estos organismos en los términos que establece la Constitución. 

Los servidores públicos sujetos a proceso, por haber incurrido -
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en responsabilidad pública, cuentan con medios para defenderse. Tratánd.Q_ 

se de sanciones administrativas impuestas por un superior jerárquico, el 

servidor podrá inter~oner el recurso de revocación, el cual deberá suje

tarse a las normas establecidas por el articulo 71 de la Ley de Respons! 

bilidades para los servidores públicos. 

Para la aplicación de las sanciones por faltas administrativas -

se tomará en cuenta los elementos y circunstancias de los cuales se ro-

dea dicha falta. Considerándose, de esta manera, la gravedad de la falta, 

las circunstancias socioeconómicas del servidor público, el nivel jerár

quico que ocupa el infractor asf coroo sus antecedentes y condiciones en 

el cargo, también se tienen que analizar todas aquellas condiciones ext~ 

riores y medios de ejecución, la antiguedad que tiene en el servicio, si 

hay dentro de sus antecedentes incu111>limiento de alguna obligación y si 

en el caso concreto hay reincidencia y por último el roonto del beneficio, 

daño o perjuicio de carácter económico que se ha causado o se ha deriva

do del incu111>limiento de las obligaciones. 

Todas las sanciones de carácter económico que se impongan, debe

rán ser pagadas una vez ciúe se determine la cantidad líquida y que como 

medida económica se tomará el salario mínimo vigente, 

También, y como ya se señaló antes, la Secretaría de la Contral.Q_ 

ría General podrá imponer las sanciones administrativas a que se refiere 

el capitulo II del titulo 3° de la Ley de Responsabilidades, mediante un 

procedimiento que consistirá en: primero se deberá citar al presunto re!_ . . 

pensable a una audiencia en la cual se le hará la responsabilidad o res

ponsabilidades que se le imputan, señalándole el dfa y hora en que ten-

drá verfficativo la audiencia, comunicándole su derecho a ofrecer prue--
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bas y alegar lo que a su derecho convenga. Deberá asistir a. esta audien-

cia el representante de la dependencia a la que pertenezca el infractor. 

Debiendo mediar entre la citación de la audiencia y su celebración un --

plazo no menor a 5 dias ni mayor a 15 di as hábiles. 

1.- Se iniciará mediante recurso escrito en el que deberán expre

sarse los agravios que a juicio del servidor público le cause 

la resolución, acompañando copia de ésta y constancia de la -

notificación de la misma, asf como la proposición de las pru~ 

bas que considere necesario rendir; 

2.- La autoridad acordará sobre la adminisibilidad del recurso y 

'de las pruebas ofrecidas, desechando de plano las que no fue

sen idóneas para desvirtuar los hechos en que se base la res.Q_ 

lución. 

Las pruebas admitidas se desahogarán en un plazo de 5 dias, -

que a solicitud del servidor público o de la autoridad, po---. . 
drán ampliarse o una sola vez por 5 dias más y, 

3.- Concluido el periodo probatorio el superior jerárquico emiti

rá resolución en el acto, o dentro de los tres dias siguien-

tes, notificándolo al interesado. 

Los efectos de h i·nterposición del recurso serán, el de suspen--
. ' 

sión de la resolución recurrida siempre y cuando se trate de sanciones -

económicas que garanticen su pago en los t~rminos que previene el Código 

F1scal de la Federación, y cuando se trate de otro tipo de •sanciones se 

aplicará la suspensidn de la ejecución si es admisible el recurso y, que . . 
con la ejecución de la resolución resulten daHos y perjuicios de imposi-. . 

ble reparación para el recurrente, y por último que de aplicarse o conc~ 
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derse la suspensión no traiga como consecuencia la consumación o conti-

nuación de los actos u omisiones, que impliquen un perjuicio al interés 

social y al orden público. 

Cuando la resolución sobre una sanción administrativa sea emiti

da por la Secretaría de la Contralorfa General, el servidor público po-

drá impugnarla mediante el recurso de revocación o directamente ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación. La resolución sobre el recurso de revo 

cación, es decir su admisión, también podrá ser revocada ante el Tribu-

nal Fiscal de la Federación, y a su vez cuando el Tribunal Fiscal ab'iiel

va al servidor que interpuso el recurso, la resolución de este tribunal 

podrá ser impugnadas por la Secretaría de la Contralori'a General o por -

el superior jerárquico. 

Por últirn:>, en cuanto al procedimiento de aplicación de las san

ciones que se impongan, la Secretarfa de la Contraloría General, en base 

a las atribuciones que le han sido conferidas, para cumplimentar dichas 

atribuciones, cuenta con medios de apremio que consistirán en: 

- Sanción económica de hasta 20 veces el salario mfnimo diario -

en el Distrito Federal, 

- Auxilio de la fuerza pública, 

y si existe resistencia por parte del inculpado, para que se haga efect.!. 

va la sanción, se estará a lo que para el caso prevenga la legislación -

penal. 

La acción para aplicar la sanción de tipo administrativo por par. 

te de la Secretaría de la Contraloría General, prescribirá en 3 meses, -

si el daño económico causado por el infractor no excede de 10 veces el -

salario mínimo señalado para el Distrito Federal. En los demás casos ---
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prescribirá la acci6n en 3 años. 

~1 último título que forma la Ley Federal de Responsabilidades -

para los Servidores Públicos y que constituye otra de las reformas con -

que cuenta esta ley, es el del Registro Patrimonial de los Servidores -

Públicos. 

Dicho Registro Patrimonial tiene como propósito, que todos aque

llos servidores públicos que se mencionan en el artículo 80 de esta ley, 

al tomar posesi6n de su cargo en un plazo no mayor a 60 dias, la obliga

ción de hacer una declaración bien detallada del total de su patrimonio 

hasta antes de ingresar a ocupar el puesto que se le confiere. 

Esta declaración deberá hacerse con la fecha de adquisición y el 

valor de los bienes, anualmente y hasta que dure su empleo, cargo o comj_ 

si6n, deberá estar presentando dicha declaración. En la declaración ---

anual se manifestarán aquellas modificaciones que sufra el patrimonio. 

La Secretaría de la Contraloría General será el organismo encar-. . 
gado de llevar el control y registro de las declaraciones patrimoniales. 

Así cuando la declaración se trate de bienes muebles, la Secretaría de -

la Contralorfa General indioará las formas que deba llevar dicha declar_! 

d6n. 

Todas estas medidas tienen como fin controlar y acreditar, cuando 

se dé el caso, de la tip1ficaci6n del delito de enriquecimiento ilegítimo 

por parte de algún servidor público, Teniéndo en este caso que todo aquel . . . 

servidor público que incurra en el delito de enriquecimiento ilegítimo,-
. . 

será sancionado en los términos que disponga la legislación penal. Ade-

más ninguno de los servidores públi-cos obligados a presentar la declara

ci~n patrimonial, podrá recibir o solicitar por s~ o por interp~sita --

persona, dinero o cualquier tipo de donaci6n esto es cuando provenga de 
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personas cuyas actividades se encuentren vinculadas, reguladas o supervj_ 

sadas por el servidor público. Asfmismo en ningún caso se podrá recibir 

de dichas personas nin9ún título de valor, bienes inMuebles o sesión de 

derechos. Esta ley equipará o calificará al delito de cohecho a la con-

ducta que infrinja estas disposiciones. En todo caso cuando un servidor 

público reciba un obsequio de los mencionados con anterioridad y superen 

10 veces el salario míni1110, deberá dar aviso y poner a disposición tales 

obs~quios a la Secretaría de la Contralorfa General. 

Cuando un Servidor Público se encuentre sujeto a la investiga--

ción respectiva, en los términos de esta Ley (Ley Federal de Responsabi

lidades de los Servidores Públicos) y dicho servidor público no justifi-

que la procedencia lícita del incremento en su patrimonio, la Secretaría 

de la Contraloría General deberá hacer la denuncia o declaración al Age.!l 

te del Ministerio Público para que este proceda conforme al caso. 
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2.4 REGIMEN JURIDICO APLICABLE. 

Los derechos y obligaciones de los servidores públicos al igual 

que los de otro trabajadores, se encuentr¿¡n respaldados o tienen su base 

legal en los ordenamientos jurfdicos que al respecto existen en nuestro 

país. 

El servicio civil de carrera en todo Estado que se sustente so 

bre un régimen jurídico positivo, debe ser considerado como una instit . 

ci6n jurfdica que permite al Estado el establecimiento de un sistema qv 

garantice la eficiente prestación de la función pública mediante la co· 

rrecta administración del personal a su servicio, respetando plenamente 

los derechos de los trabajadores. 

Partiendo del anterior supuesto, se estima que en nuestro pais 

todas 1 as acciones tendientes a in-.il antar el Servicio Civil de Carrera, 

deben encontrar apoyo jurfdi co en 1 as 1 eyes que regulan 1 a mater1 a, ya · 

que de lo contrario las medidas que se tomen, los programas que se real.!. 

cen y los objetivos que se alcancen, resultarían del todo inútiles por -

carecer de la obligatoriedad y vigencf.a que solamente se pueden lograr -

con las bases legales necesarias, 

A tales efectos y conscientes de la trascendencia que dentro de 

la reforma administrativa implica la creación, implantación y vigencia 

de un sistema de Administraci6n y desarrollo del personal al servicio -

del Gobierno Federal, como medto que propicie el establecimiento del --

Servicto Público de Carrera en el pais, se cre6 en la Secretaría de Pro

gramactón y Presupuesto (1981), la Dirección General de Personal del --

Gobierno Federal, que ha venido realizando los trabajos que persiguen, -

como objetivo prtmarfo la vigencia de sistemas escalafonar1os, funciona

les e i-ntercomuni cados, con-.iromi so de 1 a Secretada de Programación y --. . 
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Presupuesto, encuadrado en la quinta etapa de la reforma administrativa 

que se realizaó en el rér.irnen anterior. 

En el proceso de actividades desarrolladas sobre el particular -

y mediante un esfuerzo esencialmente participativo, se han elaborado --

instrur.ientos soporte del sistema escalafonario como básicamente son: el 

Catálogo General de Puestos del Gobierno Federal, los institucionales, -

así como el tabulador general de puestos. 

Para lograr el máximo provecho de estos instrumentos, se precisa 

realizar las reformas corresoondientes a las leyes aplicables en la mate 

ria. 

Se estima que la imp·lantación del Servicio Civil de Carrera en -

el pais, por lo que respecta al aspecto jurídico que reviste y que es -

fundamental, podría realizarse en las siguientes etapas: 

1) Primer paso dentro de la implantación del servicio Civil de -

carrera, será obtener la permanencia de los niveles operati-

vos en la A[)ninistración Pública diseñando los dispositivos -

jurídicos de protección a los trabajadores de confianza que -

garanticen la seguridad en sus empleos. 

En esta etapa se precisa determinar 'ia frontera entre los 

puestos de base y de confianza, con el propósito de enrique-

cer los escalafones de base con puestos de nivel superior, -

sugiréndose la conveniencia de basificar hasta el puesto sup~ 

rior de jefe de departamento por ser el nivel operativo de -

base más elevado, con lo cual se lograría beneficiar a un --

gran número de trabajr..dores de base que podrían concursar -

para ocupar las plazas vacantes en el puesto citado de inme--
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diato un verdadero aliciente real y objetivo, que permitirá -

apreciar las bondades de la implantación del Servicio Civil -

de Carrera en el pais. 

Para lograr este objetivo, se ha precisado a reformar la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en los -

términos que realiza la subcomisión respectiva del ~rupo de -

Directores Jurídicos de la Administración Pública Centraliza-

da. 

2) El segundo paso que se ha dado es el de la modificación del -

capftu1o del escalafón de la Ley de la ~~teria, con el propó

sito de hacer posible el funcionamiento de los sistemas esca

lafonarios funcionales e intercomunicados. 

3) Dentro del proceso de selección de personal indispensable de 

establecer para la operación del Servicio Civil de Carrera, -

es necesario garantizar la seguridad en el trabajo para el 

candidato a ocupar en defini-tva un puesto vacante, lo cual se 

lograria mediante un nombramiento provistona1 que abarque el 

periodo que comprende e1 proceso de selección. 

Inclusive se podr1a proteger aan más al candidato mediante --
. ' 

una indemnización para el caso de que en definitiva no llega

re a ocupar el puesto y tendrían que instrurr,entarse todas las 

medidas relacionadas con la seguridad social que comprendan -

dicho periodo, por tratarse de una circunstancia especial no 

prevista, por estar en la htpótesis de un periodo de transi-

ción. 
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4) Después de un periodo rf..., observación que permita evaluar los 

resultados de la aplicación de los nuevos sister.:as escalafon~ 

ríos y de todas las medidas tendientes a lograr la permanen-

cia de los niveles operativos en sus puestos, se sentaría en 

posibilidad de elaborar el proyecto de Ley del Servicio Civil, 

lo cual ya se ha llevado a cabo por parte del ejecutivo Fede

ral, se trata de un ordenamiento legal de carácter or~ánico -

ya que independientemente de que siga siendo reglamentario del 

apartado B del Articulo 123 Constitucional orpanizara el Serví 

cio Civil de Carrera en el pais. 

Se tiene el convencimiento de la necesidad que en materia de re-

formas legislativas existe, de ser objetivos y realistas, actuando con --

suma prudencia en es te aspecto, ya que es de todos conocido que 1 a actual 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, abrogó al Estatuto 

Jurídico de los trabajadores al servicio de los Poderes de la Unión, orde

namiento éste que fué expedido con carácter reivindicatorio para otorgar -

a los servi t:ios públicos 1 a garantfa en sus derechos que no estaban regul~ 

dos hasta el año de 1938. 

La evolución del11pais y en consecuencia de su administración pú-

bl ica, precisa de un nuevo enfoque a la legislación laboral que regula las 

relaciones de trabajo entre el Estado y sus trabajadores con el propósito 

de estructurar un sis tema de admi nis traci ón de persona 1, qUe permita me--

di ante la garantía absoluta de los derechos de los trabajadores obtener la 

máxima eficiencia, eficacia y honestidad en la prestación de sus servicios. 

Para una mayor comprensión por quienes se interesen en el tema, -

el estudio del ré~imen jurfdico aplicable al respecto, se hará en torno --
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del principio de jerarquía de leyes. Teniendo así que a la cabeza de esta 

jerarquía se encuentra la Ley suprema de nuestra Nación y que es la que -

nos constituye política y económicamente como un Estado Federal y, despre,!! 

diéndose asf los reglamentos y leyes especiales subordinadas a la Carta -

Magna de nuestra Nacidn. 

En relación con lo que ya se mencióno en el primer párrafo de --

este inciso, los servidores públicos tienen pleno derecho de dedicarse a 

la "PROFESION" en base a lo dispuesto en el articulo 5º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y que a continuación transcribi~ 

IOOS: 

Artfculo 5°,., "A ninguna persona podrá impedírsele que se dedi-

que a la profesión, industria, comercio o trabajo 

que le aco100de, stendo lícitos. El ejercicio de -

ésta s8lo podrá vedarse por determinación judi--

cial, cuando se ataquen derechos de terceros o -

por resolución. gubernativa, dictada en los térmi

nos que marque la 1 ey, cuando se ofendan 1 os der~ 

chas de la sociedad. Nadie puede ser privado del 

producto de su trabajo sino por .resolución judi-

cf.al~ •• , 

-.n cuanto a la protección de carácter laboral los servidores pú

blicos la encuentran regulada en el Articulo 123 apartado B. 

Artfculo 123 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos: 

, •• "El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguien-
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tes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales re¡iirán: 

Apartado B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Dis-

trito Federal y sus trabajadores ... " 

y así el Artículo 123 hace mención de los derechos y obligaciones de los 

trabajadores públicos, así como aquel.las condiciones en que se deberá --

desempeñar dicho trabajo. 

El carácter de servidor público se desprende y toma su fundamento 

le9al en la Constitución Polftica de los Estados Unidos ~:exicanos en su -

parte orgán~ca, concretamente en su título 4° que comprende los Artfculos 

del 108 al 114. 

Artículo 108,- ... "para los efectos de responsabilidad a que alu

de este artfculo, se reputaran como servidores 

públicos a los representantes de elección pop_!! 

lar, a los miembros de los poderes Judicial -

Federal y Judicial .del Distrito Federal, a los 

funcionarios y empleados y a toda perosna que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cual

quier manera o natur~]eza en la Administración 

Pública Federal o en el Distrito Federal, qui~ 

nes serán responsables de los actos u omisiones 

en que incurran en el respectivo desempeño de 

sus funciones. 

El Presidente de la República, durante el --

tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado -

por traición a la patria.y delitos graves del 

orden común. 
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Los Gobernadores de los Estados, los Diputa

dos a las Le<Ji s l aturas Local es y los Mac¡i s tra

cios de los Tribunales Superiores de Justicia 

Locales, serán responsables de violaciones a -

esta Constitucion y a las leyes federales, así 

como por el manejo indebido de fondos y recur

sos federales, 

Las Constituciones de los Estados de la Rep.Q 

blica precisarán en los mismos términos del --

primer párrafo de este Artf culo y para los --

efectos de sus responsabilidades, el carácter 

de servidores públicos de quienes· deserrpeñen -

empleo, carpo o comisión en los Estados y en --

1 os Muni ci pfos" ... 

Por último dentro del réqimen jurfdico aplicable a los servidores . . 

públicos, tenemos la ley o estatuto especializado para re9ir o establecer 

las responsabilidades de dichos servidores, La ley encarpada de dictar las 

responsabilidades o violaciones en que incurran los servidores públicos, -

es la Ley Federal de Responsabilidades· de los Servidores Públicos; decret! 

da por el Congreso de la Unión, el Viernes 31 de Diciembre de 1982,.en el 

Otario Oficial de la Federación. A esta ley le antecede la Ley de Respons! 

bilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación del Distrito -

Federa 1 y de al tos funcionarios de los Es ta dos . 

Retornando a la ley viºente, a continuación se har~ una transcri.E. 

ción del título primero de la Ley Federal de los Servidores Públicos: 
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TI TUlO PRIMERO. 

Disposiciones Generales. 

Artfculo lº.- Esta ley tiene oor objeto recilamentar el tftulo 

cuarto Constitucional en materia de: 

1) los sujetos de responsabilidad en el servicio público. 

2) las obligaciones en el servicio público. 

3) las responsabilidades y sanciones administrativas en el -

servicio público, así como las que se deban resolver median 

te juicio polftico. 

4) las autoridades competentes y los procedimientos para aplj_ 

car dichas sanciones. 

5) las autoridades competentes y los procedimientos para de-

clarar la procedencia del procedimiento penal de los servi 

dores públicos que gozan de fuero y, 

6) El registro patrimonial de los servidores públicos. 

Artfculo 2°.- Son sujetos de esta ley, los servidores públicos 

mencionados en el párrafo primero y tercero del Artículo 108 · 

Constitucional y todas aquellas personas que manejen o apli-

quen recursos económicos federales. ' 

Artíclo 3º.- Las autoridades competentes para aplicar la pre

sente ley serán: 

1) las Cámaras de Senadores y Di putadas al Congreso de la ---

Unión. 

2) la Secretaría de la Contraloria General de la República. 

3) las dependencias del Ejecutivo Federal. 

4) El Departamento del Distrito Federal. 

76 



5) La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

6) El Tribunal Superior de Justicia del DiStrito Federal. 

7) El Tribunal Fiscal de la Federación. 

8) Los Tribunales de Trabajo, en los términos de la leqislación 

respectiva. 

9) Los demás ór9anos jurisdiccionales que determinen las leyes. 

Artfculo 4º·.- Los procedimientos para la aplicación de sanciones 

a que se refiere el Articulo 109 Constitucional se desarrollarán 

autónomamente, seqún su naturaleza y por la vía procesal que --

corresponda, debtendo las autoridades a que alude el Artículo -

anterior, turnar las denuncias a quien deba conocer de ellas. -

No podrán irr.,onerse dos veces por una sola conducta sanciones de 

la misma naturaleza. 

El desempe~o de las funciones dficiales se vuelve cada vez más -

complicado; al mismo tiempo, la intervención por parte del Estado en un -

sector cada vez más importante y amplio de la vida los pueblos, exige una 

mayor y mejor capacidad y responsabilidad mayor. 

Por ello, en la mayor parte de los Estados roodernos se exige no 

solamente un funcionamiento gubernativo con la mayor eficacia, sino un -

respeto al orden jurídico para su conservación. 

Si en la actuaHdad existe una corriente autocrática, extendida 

no solamente en los paises subdesarrollados políticamente, sino en los -

que había una prolongada expresión de la vida democrática, la responsabi-
. . . 

lidad de los servidores públicos debe ser una norma inserta ;en todo 'der.e

cho positivo. 
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Por otra parte, no es suficiente un orden normativo nominal o -

se!'1ántico, según han señalado algunos tratadistas, sino la vivencia misma 

de lo jurídico, tanto en gobernados como en gobernantes. 

Desde la Constitución de 1857 se estableció en nuestra Constitu

ción en vi9or. En la exposición de motivos de la misma se consideró la ne

cesidad de 1 a 1 i mi taci ón de 1 as a tri b uci ones de los funcionarios y su res

ponsabilidad, en vista de que si el Estado determina la nonna de conducta 

de los individuos particulares que forman la nación, con mayor razón se -

debe fijar la conducta de los titulares del poder público que pueden tras

tornar el mismo orden jurídtco. 

En dicha exposición se expresaba como "el Estado debe proveer las 

rredidas eficaces para perse9uir a los malos funcionarios que violando la -

confianza que en ellos se deposita, hacen de la función pública un medio -

para satisfacer bajos apetitos; y aún cuando el pueblo, con su claro senti 

do de observacidn, señale y sancione con su desprecio a los funcionarios -

prevaricadores y desleales que atentan contra la riqueza pública o contra 

la vida o contra la libertad, o la riqueza de las personas, etc,, esa san

ción popular por más enér~ica que en si misma s~a, no puede considerarse -

como bastante para dar satisfacción al imperioso reclamo de la justicia': 

En efecto, esta situación se ha presentado en la mayor parte de -

los paises y México no ha sido una excepción. Seºurairente los redactores -

de la Ley de Responsabilidades estaban contelllllando casos muy concretos de 

enriquecimiento ilegítimo d de otros abusos. 

Las consideraciones fundairentales para la exigencia de responsab! 

lidades están perfectamente delineadas en los anteriores párrafos. Ya en -

la Constitución de 1857, que establecid la responsabilidad de los funcio~ 

rios, se hizo una posterior regla111E!ntación en los aflos de 1870 y de 1876; 
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pero debemos anotar una escasa aplicación de las disposiciones legales -

correspondientes. 
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CAPITULO 3 

3. EL SERVICIO PUBLICO DE CARRER~ .. 

3.1 ANTECEDENTES DEL SERVICIO PUBLICO DE CARRERA 

tlPCrnIENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE CARRERA. 

La progresiva afirmación c!el Estado de Derecho, la estructura de 

nuestras i ns ti tuciones y 1 a evo 1 ución de las costumbres rroc!ernas de tipo 

político, han conducido al establecimiento de determinadas 9arantfas para 

1a Protección de los ~rechos del Servidor Público, entre ellos el derecho 

:fe la carrera administrativa, que más que un derecho de los Servidores --

Públicos, constituye una necesidad de carácter práctico para el buen dese.m 

peño de las actividades administrativas por parte del Estado. 

La preocupación por el buen despacho de los asuntos de carácter -

administrativo, ha sido canalizada por otras naciones, con la implantación 

del Servicio Público de Carrera, que entre otras se encuentran: Francia, -

In!llaterra, Estados Unidos c!e América, Espaiia y en el mundo latino: Panamá 

Venezuela, Uruguay y el Brasil. 

Actualmente y con el ré!limen del Presidente Lic. Miguel de la --

Madrid, t1?xico i111plantará el Servicio Público de Carrera como medida de -

agilización administra ti va. 

Cabe señalar que no es la primera vez que se trata de implantar -

el Servicio Civil en nuestro país, anteriormente ya hubieron tesis e inte.!!_ 

tos por tratar de incorporar esta carrera de Servidor Público a nuestro -

régimen administrativo, intentos que cayeron en el fracaso por diversos -

moti vos propios de la época, como lo era el desconocimiento por parte de -
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las autoridades o simplemente por intereses políticos del momento, 

El primer intento realizado en nuestro pais, data del año de 1911 

y fué una propuesta por parte del C. Pector de la Universidad Nacional -

Autónoma de México, Lic. José N. ~acfas y el Lic. Ezequiel Chávez, quienes 

no tuvieron eco por parte de las autoridades. 

Posteriormente en el año de 1922, el Lic. Ezequiel Chávez volvió 

a elaborar la propuesta hecha en 1911, planteando las ventajas que acarreQ_ 

rfa la implantación de la Carrera Pública, asf como su necesidad de ser -

incorporada, fracasando de igual manera. 
'> 

En el afio de 1926, el Lic. E. González Aparicio realizó una tesis 

de doctorado, en la cual planteó la necesidad del servicio civil. 

El cuarto intento se rea 1 i z6 en 1927 y fué cuando la Asociación · 

Mexicana de E~leados Federales, formuló a petición de la Secretaría de -

Gobernación, un proyecto de Ley. La idea de dicho proyecto no tuvo éxito -

dentro del ConQreso de la Unión. 

En 1934, durante la presidencia del General Abelardo L. Rodrfoue 

se aprobó y entró en viror un acuerdo sobre la organización del Servido 

Público, pero solamente surtió efecto hasta el último de Noviembre del ah• 

en que fué promulgado. 

Las caracterfsticas y puntos principales de dicho acuerdo eran l 

siguientes: 

- Que el Servicio Ci vi 1 se compondría por todas aque 11 as persona 

que desempeñaran cargos, comisiones o empleos, dependientes de: 

Poder Ejecuttvo independientemente de la clase que hubiesen te· 

nido dentro de la administración y ~ue no fuese de carácter mi· 

litar. 
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En este acuerdo se ~ncionan los sujetos oue no se les consider-ª. 

ria dentro de esta ley, y esto se hacia en el Articulo 2º de dicho acuerdo 

( 17). 

- Para el funcionamiento y aplicación del Servicio Civil se cre-ª

rian comisiones que estarían formadas por personas pertenecie.!l 

tes a las Secretadas de Estado, Departamentos y demás depen-

denci as Gubernamental es, 

En el Capítulo III se establecfa la fomi de in9resar al Servicio 

Civil y además en este capítulo se señalaba que los servidores del Ejecutj_ 

vo se dividirían o mejor dicho se clasificarían se!JÚn el orden de sus fun

ciones en Profesional, Subprofestonal, Administrativo, Educacional, Servi

dumbre y Obrero. Haciéndose estas categorías para efectos y funcionamiento 

del Servicio Civil. 

Contaba el rrencionado acuerdo con capítulos que regulan en cues-

tiones col'Xl son: vacaciones, licencia y penniso de los Servidores Públicos 

recompensas y ascensos. También se incluyó un capítulo destinado a esta--

blecer los Derechos y Obligaciones del personal comprendido en el Servicio 

Civil, y que entre otros y por mencionar sólo algunos de los derechos con 

que contarían, se encontraban el derecho a percibir reetribución, a conse.r. 

var el empleo, cargo o comisión siempre y cuando no se incurriera en alg_!! 

na de las faltas, motivo de destitución, ascender a alguno de los puestos 

de cate\)oría inmediata, etc •. 

Dentro de las obli9aciones, estos deberfan cum?Jlir con la Consti-

(17) DIARIO OFICIAL # 29, ACUEROO SOBRE ORGANIZACION V FUNCIONAMIENTO ll:L 

SERVICIO CIVIL, del Jueves 12 de Abril de 1934, Páas. 586 a 591, 
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tución Poli'tica del país, observar estrictamente los rec¡lamentos, ejercer 

las funciones propias de su cargo, guardar respeto con sus jefes y para -

con su público y proceder con absoluta discreción en el dese111peño de sus 

funciones y su cargo. 

Para la observancia de todo lo anterior, se creó un capítulo de~ 

tinado a las sanciones a que serfan acreedores los Servidores Públicos que 

incurrieran en falta.o tnoservancia de sus obligaciones. 

Las sanciones establecidas serían: el extrañamiento que se haría 

verbalmente o por escrito, aplicacidn de notas malas, multa y destitución 

de 1 cargo. 

CollXl ya se señaló con antertoridad, dicho acuerdo surtió efecto 

hasta el út11mo de Noviembre de1 año en que fué promulpado. 

Posteriormente en el año de 1938 y siendo Presidente de la Repú~ 

blica Mexicana, el General Lázaro Cárdenas, se exptdió un decreto tendie.!!. 

te a regular a los Trabajadores al Servicio de 1os Poderes de la Unión. 

El Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la 

Unión, como fué titulado, enmarcaba a todas las autoridades y funcionarios 

integrantes del DistrHo Federal y territorios, asf como a todos aquellos 

trabajadores al servicio de uno y otros. 

Entre las características con que contaba dicha ley, se encontr_! 

baque la ley definía o considerada como trabajador al Servicio del Es~ 

do y que consist'ia en ; ; • "toda persona que preste a los poderes Le!Jisla

tivo, Ejecutivo y Judicial un servicio material, intelectual o de ambos -

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el Hecho 

de figurar en los listas de raya de los trabajadores temporales" ••. 

83 



Tambieñ hacia una clasificación de los trabajadores y para tal -

efecto los di vi día en trabajadores de base y trabajadores de confianza y 

hacia una lis ta de cuáles se consideraría como de corfifianza, dentro de -

la Cámara de Diputados, Cámara de Senadores, en la Presidencia, Secreta-

ria de Estado, Departamentos Autónomos y en las Procuradurías Generales -

de la República del Distrito Federal y Territorios, en las dependencias -

de la Secretaria de la Defensa Nacional y en el Poder Judicial. 

Se instituyeron los capítulos tendientes a re9ular los derechos 

y obligaciones de los trabajadores públicos, así corro las horas de traba

jo y descansos legales, salarios y un capítulo dedicado a las obligaciones 

de los Poderes de 1 a Unión para con sus trabajadores. 

Entre alguno de los derechos de los trabajadores de la Uni6n, se 

encontraba el de organizarse colectivamente en sindicatos, estableciéndo

se así las condiciones generales de trabajo, huelgas y la intervenci6n -

que tendría y le correspondía al Tribunal de Arbitraje pa-ra conocer en -

materia de hue l 9as. 

Se incluyeron aderrrás capftulos que regularían sobre riesgos y e_!! 

fermedades profesionales, de la prescrtpción de las acctones que nacieran 

de di cha 1 ey. 

Corro se menciónó antes, se facultó y se le dió COJT'Petencia al -

Tribunal de Arbitraje y Juntas Arbitrales para los procedimientos que se 

debi'an seguir por los trabajadores al Servicio del Estado. 

Por últiroo en el titulo séptimo del Capitulo tercero de Integra

ción de 1 as Juntas de Arbitraje, se establecieron las sanciones por in--·

fracción a esta ley y, por desobediencia a las resoluciones del Tribunal 
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de Arbitraje (18). 

(18) DIARIO OFICIAL Nº 30, Tomo CXI "Estatuto de los Trabajadores a'l Ser

victo de los Poderes de la Unión", del 5 de Diciembre de 1938. 

Págs; 2 al 11. 
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LA FUNCION PUBLICA EUROPEA. 

1) ANTECEDENTES: En el año de 1955, el Consejo de Europa toma la 

iniciativa de estudiar los diferentes problemas que presenta 

la regulación del personal al servicio de las oroanizaciones 

al servicio de las organizaciones internacionales. A tal efe_f 

to designa un comité de expertos con representantes de los -

distintos gobiernos y organizaciones e instituciones interna

cionales a fin de que real icen el oportuno estudio, fruto del 

cual es la redacción de un estatuo-tipo de la Función Pública 

Europea, que va acorrpañado de di versos reportes con 1 os traba 

jos preparatorios que se refieren a: 

- Técnicas de selección y problemas de reformación. 

- Sistemas de calificación, réqimen de reforma de ascensos y 

descensos y promuloación de estatutos particulares y, 

- Problemas jurisdiccionales (19). 

A la lista de dicho estudio, el Comité de r.inistros del Consejo 

de Europa, convoca una conferencia pubernamental para tratar del 

tema, con asistencia de deleraciones de 23 paises y 16 organis--
.. 

mos internacionales. Dicha conferencia ha celebrado sus dos pri-

meras sesiones en Estrasburgo (1963) y París (Enero 1964) estan-

do programada la tercera sesión para ser celebrada en Madrid, en 

la Sede del Centro de Fonnación y Perfeccionamiento de Funciona

rios en Marzo de 1964, 

(19} Anson Oliart Francisco, "Documentación Administrativa" N° 74, Madrid, 

Febrero de 1964, Págs. 59, 60 y 61. 
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2) Consideraciones en torno al proyecto de estatuto-tipo: 

Sin duda el proyecto de estatuto-tipo ce que se trata, es 1a 

primera tentativa seria de cración de función pública europea 

a través de 1a coordinación en las.'dist.itntas oroanizaciones 

internacionales, que per1J1ita lo(lrar una uniformidad en los d.:!_ 

versos aspectos del régimen del personal (20). 

Por no existir un ór~ano central con competencia para imponer su 

decisión a todas las organizaciones europeas internacionales, el estatuto 

tipo no es un instrumento jurfdico, sino simplemente doctrinal que no pu~ 

de ser más que propuesto por la vía de recomendación para que sea 1 i bre-

nente aceptado, con las debidas adaptaciones por el ór9ano supremo de ca

da nac16n. 

Los principios o ideas cardinales que presenta el estatuto-tipo 

se pueden concretar en los sipuientes puntos: 

i.- Situación estatutaria o reglamentaria, por oposición a la -

contractual, de la regulación del personal al servicio de -

las organizaciones internacionales, 

2.- Establecimiento de una verdadera carrera administrativa con 

todos los problemas a ella inherentes (sistemas, objetivos -

de selección, aascenso, disciplina, retiro, etc.). 

3.- Estabilidad en el empleo como consecucnecia del establecimie!!. 

to del principio de carrera, lo cual plantea ciertos proble-

mas en aquellas organizaciones que todavía no tienen totalroo!!_ 

te perfilado su carácter permanente o que incluso se prevé --

{20) Anson Olfart Francisco. Ob. cit. 
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¡>uedan e11 alClun dia desaparecer (21). 

4.- Adecuadas aarantías de los funcionarios, para lo cual se es

tablece la posibilidad, no sólo de recurso ante las propias 

organizaciones, sino también entre ór9anos judiciales inde-

pendientes, posibilidad simplemente prevista en el estatuto 

tipo sin que se lleque en él a establecer el órgano ad hoc, 

puesto que, en·'definitiva su establecimiento pertenece a la 

decisión polftica de cada organización aún cuando por vfa de 

recomendación se tiene a un órgano central y único que co-

nozca los recursos contenciosos en materia de la fUnción pú

blica europea (22). 

En definí ti va, el estatuto-tipo de la fUnción pública intenta -

conjugar adecuadamente los intereses tanto de las or~ani zaci ones como de 

sus funcionarios, lo cual ha de ser forzosamente la base de un buen esta

tuto. 

Las ventajas de esto serán stn duda que las organizaciones cont! 

rán con un personal capacitado independiente, libre de la influencia poli 

tica de los Estados que hoy en día controlan la designación de dicho per

sonal. 

Como es sabido, a la terminación de la Se~unda ruerra Mundial se 

planteó seriamente en Francia el problema de la reforma de la función pú

blica, puesto que el número de funcionarios había crecido en forma consi

derable, respondiendo a la expansión de la actividad administrativa, y se 

(21) Anson Oliart Francisco, Ob. cit. 

(22) Anson Oliart Francisco. Ob; cit. Págs. 59, 60 y 61. 
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hacia de todo punto necesario regularlos de forma adecuada. A tal fin fué 

creada, a principios de 1945, una Comisión de reforma de la función públi

ca en la Presidencia del Consejo, más tarde sustituida por un Ministro de 

Es ta do. 



3.1 ANALISIS COMPARATIVO DEL SERVICIO CIVIL EN OTROS PftlSES. 

Países con un alto orado de desarrollo como Estados Unidos, Fran

cia é In~laterra entre otros, conscientes de la importancia y validez que 

tienen estos principios, dentro de sus esquemas de Administración Pública, 

han venido operando modelos cuyo propósito primario es estimular la per~ 

nencia de sus car~os de los servidores públicos, lo~rando con ello conti

nutdad en planes y prooraJ11as propiciando la generación y aprovechamiento 

de experiencias que se traducen en la consecución de metas y objetivos a 

plazos más cortos y con menores recursos. 

Como es natural cada uno de estos modelos atiende a las caracte

rísticas y partiuclaridades de cada uno de los distintos sistemas de go-

bierno que se dan en cada uno de estos paises; sin embargo, encuentran -

elementos comunes entre sf, cuyo estudio pormenorizado ha sido indispens! 

ble para definir las bases del diseño aplicable a nuestro pais (dicho es

tudio se encuentra a car~o de la Secretada de Programación y Presupuesto). 

Si bien debemos aprovechar sus aciertos, también es cierto que debemos -

evitar sus errores, pero sobre· todo buscar 1 a congruencia entre los plan

teamientos técnicos, con nuestra realidad política, social y económica. 

Los elementos sustantivos comunes a que he!TK>s hecho referencia, 

se orientan dentro de un w.arco de servicio civil definido: nivel jerárqui 

ca de alcance, órgano responsable de su operación, procesos de selección 

de :;iersonal, remuneraciones, estímulo y capacitación. 

Respecto al nivel jerárquico de alcance, en todos los casos re-

sulta muy elevado, ya que compren.Je ha~ta categorías de Subministro equi

valente en nuestro sistema administrativo a Subsecretario, lo anterior ha 

provocado una extremada riaidez de ~us estructuras y una alta tasa de so-
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brepoblaci6n en estos niveles con las consi~mientes repercusiones presu-

puestales. 

El órgano responsable de la operación es siempre una Comisión de 

Función Pública, cuya dependencia en algunos casos es del Poder Ejecutivo 

y en otros del Poder Legislativo. Se observa que en la medida en que hay 

un mayor grado de independencia en la toma de decisiones y en la operación 

el funcionamiento de estas Comisiones es más eficaz. 

El examen de admtstón es requisito indispensable de los procesos 

de selección de personal y su aplicación, en la mayor parte de los casos -

se encuentra centralizada en el Organo responsable de la operación, 

Normalmente nunca se determina un solo candidato para cubrir una 

vacante, sino que se proporcionan duando menos 3 ó 4 opciones a fin de dar 

oportuntdad al crtterio de la dependencia empleadora. 

El tabulador de remuneractoner responde siempre a un análisis y 

valuación de los puestos, que integran las estructuras de organización, se 

busca de esta manera que el sueldo se encuentre directamente vinculado al 

contentdo de funciones, atribuciones y responsabilidades del ·puesto que -

desempeña, estableciendo asf un principio de justicia y equidad al que --

todo trabajador tiene derecho. 

Finalmente, 1os estímulos y la capacitación constituyen programas 

permanentes que pretenden irottvar y desarrollar al personal para obtener 

de él una actttud positiva y efictente en e 1 trabajo. Al respecto heroos P.2. 

dido ver que la capacitactón, en términos generales, ha operado satisfac~ 

ri'amente conforme a lo planeado, no siendo el caso de los estímulos que en 

la mayor parte de las veces se han orientado a promociones en cateoorfas -

del tabulador, exista o no vacante, lo que ha provocado la sobresaturaci6n 

de niveles e impactos presupuesta les injustificados. 
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Los esquemas de Servicio Civil que actualmente operan en otros -

paises, ubican al Organo responsable de esta función pública bajo dos de

pendencias distintas; en un caso, lo insertan en la estructura orgánica -

del Poder Leqislativo y su carácter es principalmente normativo; en otro 

su linea de dependencia es el Poder Ejecutivo concretamente del Tesoro -

que es el parea responsable del manejo y control presupuestal, En la pri

mera ubicación, si bien es ciero que se sustrae al óraano del ámbito pú-

blico del Ejecutivo y por tanto el carácter de su normatividad, se vine_!! 

la más a la planeación a mediano y largo plazo que a la solución de pro-

blemas inmediatos, en la más de las veces de matriz eminentemente coyunt_!! 

ral, su efectividad es pobre ya que en la esfera de decisiones, el peso 

relativo de quien manejo y controla el presupuesto es determinante. En la 

segunda alternativa, su función es tfpicamente operativa y su alto grado 

de participación en la toma de decisiones garantiZa la viqencia de las --

normas polfticas y procedimientos que establece. 

Conviene únicamente, en este último caso, hacer especial énfasis 

en la importancia de contar con un sólido esquema de planeación nacional 

que propiecie el desarrollo dé programas, que por su trascendencia, aseg_!! 

ren su permanencia y con ti nui dad. 

La experiencia de otros paises apunta que por11una ausencia de -

estfmulos o por una inadecuada aplicación de estos, el personal que ha -

adquirido su inamovilidad, se torna ineficiente y apático, lo cual perju

dica en forma directa los intereses del Estado y desvirtúa los objetivos 

fundamentales de un Servicio Civil de Carrera. 
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EL SERVICIO CIVIL EN INGLJl.TEP.RA. 

El servicio civil existente en In(llaterra tiene sus aspectos que 

lo hace distinto al que se practica en Francia por ejemplo: 

Al servicto civil inglés se 1e puede definir o explicar de la -

siguiente manera: "Nos enfrentamos con que no hay criterios pre

cisos, ni legales ni históricos por lo que se pueda determinar -

el ámbito del servicio civil. Existe, desde lue~o. un núcleo ce!1_ 

tral inequfvoco, pero no existen lfmites denifidos que separen -

los funcionarios públicos que están dentro del Servicio Civil de 

los que no lo están" (23), 

El Servido Civtl no debe su·; existencia a un estatuto, sino a -

los poderes de prerro9attva de la Corona, es decir, se trata de algo den-

tro del Comrnon Law. El Common Law si se define judicialmente, puede ser -

una tnterpretación del derecho tan exacta como una ley escrita, pero en -

este caso no ha existido rftualrnente una interpretación judicial; la Coro

na no se arroga el derecho de apltcar ntn(Juna forma· 1• 1.especial de derecho -

a sus funcionarios públicos; les ob1i9a a una discip1ina de servidores de 

la misma forma que un sef'lor medteval gobernaba a su familia, criados o un 

industrial del siglo XIX a sus ellllleados (su posición de amo es, a pesar 

de todo, peculiar puesto que en derecho resulta que la retribución de un -

funcionario de la Corona, y no debe considerarse co1110 una compensación por 

servictos, sino como un papo que le capacita para llevar a cabo sus debe-

res) , Es decir, que 1 a Corona no puede ser demandada por ruptura de contr! 

(23) "La Administración Central en Gran Bretaf'la". 

W.J. MACKENZIE y J.W. GROVE. Estudios Administrativos del Centro de -

Formación del Perfeccionamiento de Funcionarios. Pá9. 36, 
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to de servicios y por lo tanto las cuestiones que ataílen al Servicio de la 

Corona muy pocas veces se han decidido ante los tribunales, El Servicio -

Civil Británico se diferencia de la mayoría. de los europeos en este aspec

to y por su carácter histórico, En Francia y Alemania los funcionarios y -

Beamten está sujetos a derecho especial (al igual que en nuestro pais) que 

les distingufó de los ciudadanos ordinarios, tan claramente como si fueran 

rnient>ros de las fuerzas armadas, no hay ambi9uedad acerca de su estado. Al 

mism tiempo los Servtcios Civtles europeos poseen una tradición de unidad 

impuesta por la personaltdad de los monarcas reformadores, que crearon sus 

propios Servicios Civtles de la Corona, o por la doctrina del Estado de 

Revolución Francesa, una indivisible que actúa a través de 3 poderes, uno 

de los cuales el ejecutivo, está atendido principalmente de funcionario -

públicos. 

Definición peneral del Servicio Público Br1tán~:co: 

"He aquf la fónnula general adoptada sobre el Serv1cio Civil por 

la Comisión Real de 1929-31 (La Comisión Tomlin, informe párrafo 

9): 

- Como definición de trabajo los funcionarios públicos, se suele 

en¡>lear la siguiente: aquellos servidores de la Corona, disti.!!. 

tos de los de cargos poHUcos o judiciales que están emplea-

dos en una condi:ción civil y cuya remuneración es pagada en su 

totalidad directa~nte de fondos votados por el Parlamento 11 (24) 

(24) La Administración Central en Gran Bretaña. 

W.J.MACKENZIE y J.W. GROVE.- Estudios Administrativos, Publicaciones 

del Centro de Formación y Perfeccionamiento de Functonarios. Págs, 37 

y 38. 
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ANTECE[{NTES HISTORICOS DEL SERVICIO CIVIL INGLES. 

Durante más de cuatrocientos aflos los cargos en Gran Bretaña, se 

dfstribufan por los poli'tfcos entre sus protegidos. Con la reforma electQ_ 

ral de 1832, en la cual el viejo ré~fmen de los terratenientes dejó paso 

a los del régilll!n industrial -se acabó en gran medida con el favoritismo-. 

Puede afirmarse que la historia del Servicio Civil, se inicia en 

1853 con las reformas de Macaulay para in~resar en el Indian Service, con

sistentes en la rea11zaci6n de ex§menes de carácter universitario. Es de -

notar que Macaul ay se inspiró para esta refonna en los principios mil ita-

res de Bentham, 

Sus propuestas fueron tan acertadas que, incluso hoy en dia, los 

exámenes para las el ases superfores del Servicio Civil difieren muy poco 

de aquellos. No obstante, al tratar de ponerlas en práctica en la Admini~ 

tración insular se producjo una fuerte oposición. El favoritismo continuó, 

a pesar de todo, durante bastante tiempo, aunque más atenuado y, tanto la 

capacidad de los funcionartos como la eficiencia de la Administración --

stgutó siendo muy destgual • 

a). Informe "TREVELVAN-NORTHCOTE" (25). 

En 1854, a petición del Gobierno, Sir Charles Trevelyan y --

Sir Stafford Northcote, publicaron su conocido informe sobre 

la reforma del Servido Civil (antes y después de ser sorreti

do al Parlanento, la Tesoreri'a envió este infonne a 38 emine!)_ 

tes personalidades del pafs, funcionarios, profesores, cléri-

(25} ºLA ADMINISTRACION CENTRAL EN GRAN BRETAAA". W,J, WICKENZIE Y J,W. -

GROVE. Editado por El Centro de Estudios de Perfeccionamiento de Fun

cionarios. la. Edtc. 1978. pág. 88-89. 
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cos, etc., solicitando su parecer. Las opiniones recogidas -

forman un libro de más de 440 páginas, el cual fué presentado 

al Parlamento en 1855). Sin embar90, se si oue considerando 

corro una pieza fundamental de la or¡¡anización de aquel. 

El informe recomendable: 

1,- La división del Servicio Civil en dos el ases, que comprendí! 

ran a los que desempeñásen un trabajo intelectual (encornend! 

do a funcionarios entre los 19 y 20 años) y un trabajo manual 

(con personal entre los 17 y 19 años), 

2.- Que las oposiciones fueran libres para todos y los ascensos 

por ~ritos. 

3.- Que desaparecieran las barreras entre unos y otros Departame.!!_ 

tos ministeriales, a fin de lo~rar el desarrollo de un solo 

servicio, en lugar de la pluralidad de los existentes, lo --

cual iba implicando en lo que se hacía en las otras propues-

tas y, 

4.- La creación de un órgano central examinador que convocara 

periódicas para ambas clases. 

El plan de Northcote y Trevelyan, aunque fué apoyado en los medios 

educativos e intelectuales de la época, se implantó en .contra de 

la fuerte oposición de los Departamentos, los cuales sostenían que 

un sistema central de reclutamiento de funcionarios menoscababa -

la eficiencta de los mismos, puesto que los Ministros sólo asumi-

rfan la responsabilidad por los actos de su personal si lo eligían 

por sf mismos (Edward Bridges, 1953), 
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b). Creación de la "CIVIL SERVICE COMMISSIOW. 

En 1855 se dió e 1 primer paso importante en es te ca mi no, al 

crearse esta Comisión, con el fin de supervisar los exámenes 

de ingreso establecidos por los Departamentos para ciertos 

empleos, co11>robar que los funcionarios desiqnados por los -

Ministerios reunían los requisitos de edad y salud y poseían 

los conocimientos necesarios para el desempeño de su cargo. 

En 1870 la Treasury abolió el favoritismo por orden dentro -

del consejo adoptó las oposiciones libres como método de in

greso y estableció las 2 clases de Trevelyan y Northcote que 

propusieron. Más todavfa quedaba lejos el ideal de un Servi

cio Civil unificado. 

c). "PLAYFAIR COMMISSION°. 

Se nombró esta comisión en 1874 para efectuar la selección -

y clasificación de funcionarios, sus traslados entre Depart-ª._ 

mentos y la colocación de temporeros. En su informe de 1875 

fijó el ingreso a los 17 años para la clase superior, a tra

vés de un primer examen, seguido de un examen de mayor comp~ 

tencia y especializacidn, aunque la selección reservaba al -

jefe del Departamento. 

d). "RIDLEY CO~ISSION" (1886-1890). 

El informe que presentó en 1886 sirvió de base para la orga

nización del Servicio Civil, hasta que estalló la Segunda -

Guerra Mundial. Mantuvo la división en dos clases, aunque r.!:. 

duciendo el núr:x!ro de componentes de la primera. El ingreso 

en la misma lo limitó a universitarios sobresalientes y def.!. 
~ 
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nió, oponiéncola a la de empleados (inferior), que dividió en 

3 categorfas. 

Sus reformas se fueron introduciendo gradualmente en la Admi

nistración. 

e). "MAC OONELL C0f1f~ISSION". 

Esta Comisión actuó de 1912 a 1915, Las reformas que propuso 

hubieron que aplazarse porque a los pocos dias de aparecer -

el informe que las contenía, estalló la guerra, la cual, con 

sus exigencias alteró el sistema in~resando hombres de nego

cios para di ri 9i r 1 os Departamentos de Guerra, que i ntroduj~ 

ron las ideas nuevas y vigorosas en el Servicio Civil. 

Esta Comistón subrayó la conveniencia de diferenciar los dis 

tintos tipos de personas que la Administración necesita, ªP! 

reciendo en consecuencia 3 clases definidas por el nivel cul 

tural de sus componentes: universitarios, secundario y ele-

mental, des ti nadas a desempeñar diferentes clases de trabajo 

administrativo. La jerarqufa de cada una venfa determinada -

asf más que por subordinación por el criterio de la división 

del trabajo. 

f). "EL GLACGTONE COMMITER". 

Propuso en 1920 para el Servicio Civil, análoga estructura 

que la sugertda en el informe de l>'.acl:kinell. Mas la propuesta 

se orillo ante la creaci6n del Mational Whitley Council (Org! 

nismo !Jartidario sindical) y de un comité de Reorganización -

para adaptar al Ser~icio Civil las circunstancias de la -----
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posguerr>a. Este Comité en un informe del 17 de Febrero de --

1920, publicó las refornas más convenientes para reformarlo. 

g). "TOMLIN COt'.MISSIOtl". 

Del acierto con que el Comité de Reorganización llevó a cabo 

su labor, nos da la idea el hecho de que la Comisión Tomlin, 

nombrada en 1929 y que informó 2 años después, no pud,iera en_ 

contrar apenas nada criticable, admitiendo ~as clases que -

propuso el Comité y que fueron 3 principales; la Clerical, -

Ejecutiva y Administrativa, cada una dividida en categorfas, 

A estas añadió una inferior denominada la Writin Assistant -

Class. Desde entonces se les conoce a todas ellas con el no!!! 

bre de la Tresury. 
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ALGUNOS ASPECTOS SOBRE EL SERVICIO CIVIL EN LOS ESTAOOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA {26}, 

Los Estados Unidos de Norte América constituyen sin duda al9una, 

la columna vertebral de la economfa mundial y esto se debe, entre otros 

factores determinantes, al grupo de instituciones y organizaciones de se!. 

vidores públicos que constituyen la Alhinistración Norteamericana. 

En seguida se darán algunos aspectos importantes de la administra 

ción de los Estados Unidos de Norte América que cuentan, como otros países 

adelantados en estas cuestiones, con un servicio civil o servicio público 

de carrera, el cual de deslindó desde su formación de la siguiente manera: 

- El agrupamiento pre 1 imi nar comprendía grados y servicios defi-

niéndose un servicio co100 "1a más amplia división de funciona-

rios y empleados relacionados" y un grado como !luna subdivi--

sión de un servicio, incluyendo aproximadamente las mismas con

diciones básicas de tipo persona1 y la misma compensación basá~ 

dose la distinción entre grados en diferencia de importancia, -

dificultad, responsabilidad y valor de trabajo". 

Cinco fueron los servicios que se fijaron. 

El servicio profesional y ctentffico está actualmente dividido en 

9 grados, el subprofesional en 8, el oficinesco, admin~strativo y fiscal -

en 16; el de custodia en 10; el mecánico oficinesco en 4, 

(26) "ADMINISTRACION PUBLICA". DWIGHT WALOO. Edit, TriHas. la. Edic. 

México 1977, Pág. 305. 
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Los deberes propios de cada uno de esos cirados están definidos -

en la Ley y a cada grado ~e le asi~na una línea de salario. 

Dentro de es ta estructura, 1 os clasificadores federal es se habían 

formado según los deberes de cargos o posiciones personales. La división -

en servicios no les puso especial dificultad, ya que si~nifica simplemente 

la agrupación de•sertes de ocupaciones similares. Pero la a~rupación en -

grados tropezaba con. más i nconveni'entes, pues significa que los lfmites -

superiores e inferiores de las clases que ellos establecieron, había de -

coincidir con las fronteras de los grados arbitrarios a fin de que la com

pensación pudiera ser apropiada. En otras palabras, había de fijar escalo

nes de ascenso de la misma forma para todos los grupos de ocupaciones en 

un servicio, aún cuando el servicio en sentido común y la práctica exte-

ri or pudieran aconsejar esca 1ones de di fe rentes alturas. 

Pero esos inconvententes no afectaron al método de clasificación 

por combinactón enilugar de una clasiftcactón por división, 

Crítica de la Clasificación NorteaJTJericana, 

Una teoría errónea innecesario es decir que toda teoría que parta 

del supuesto de que pueden los hombres ser tratados de la misma manera que 

las cosas es sumamente discutible. Si bien los aprov1sionami~ntos y el --

equipo pueden ser de acuerdo a especificaciones fijas, no ocurre lo mismo 

con los hombres. Coroo acertadanente di jo el Profesor Graham: 

... "La teoría que sostiene un plan de clasificación consiste en -

que se elige a una persona para un cargo concreto o una estre

cha línea de desarrollo y que la organización debe pagar no -

por el hombre sino por el cargo. Pero cuando se tienen en con-
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s1deración las más altas posiciones dentro de la escala di

recta, es diffcil separar al honbre de la posición o cargo. 

Son sus cualidades las que hacen el cargo; tiene grandes -

responsabtltdades totalmente definidas. Pero su manera de -

trabajar o los pasos que dé para cumplir con sus responsab.:!. 

1 tdades, son cosa determinada precisarrente por su propia --
, 

personalidad y por sus hábttos" .... (27). 

Debe por tanto, rechazarse la noción de que tenga valor alguno -

el establecer especiftcactones de clases por fndole de trabajo. 

(27) Adm1n1stractón Púb11-ca: La Functdn Admi·ntstrativa, los Sistemas de -

Or~anización y otros aspectos. Ed, Trillas. 0,.,fght Waldo, Pá9s, 305, 
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3,3 INSTAURACION ACTUAL DE LA CARREP.A ADfl,INISTRATIVA EN NUESTRO SISTEMA. 

Las narantfas para el trabajador mexicano, fueron la resultante 

de un estudio comparativo e integro de las exipencias de nuestro medio, -

lo mismo en el orden de la justicia social distributiva que en el de un 

concepto moderno sobre la economfa del Estado. El obrero, e1 trabajador 

en g.eneral, es factor de primera importancia en desarrollo de la vida pú

blica y a su mejoramiento ffsico, a su elevación espiritual y a la prolO.!!. 

gación de su vida, deben concurrir políticamente a través de las normas -

que el Estado señale en su interpretación positiva del bienestar público. 

fluestro movimiento revolucionario cristalizó sus aspiraciones -

tratándose <!e los trabajadores enllas bases, que para la leoislación obr~ 

ra, inserto en el artfculo 123 de la Constitución de Querétaro. 

Como consecuencia, vinieron posteriormente las medidas de apoyo 

a las bases constitucionales creándose la Ley Federal del Trabajo, que --·

creó órganos, definió funciones y reglamentó actividades. Por razones de 

índole doctrinal y práctica, dada la naturaleza de los servicios que están 

a su car90 en concordancia con los deberes fundamentales de los 6rganos -

pol fti cos del Estado, una clase social laborante, la de los servidores del 

poder Público no quedó incluida en la legislación garantizadora de los de

rechos; pero el legislador de 1931, al expedir la Ley Federal del Trabajo 

no olvió a dicha clase social cuando dijo: -Las relaciones entre el Estado 

y sus servidores se regirán por las leyes del Servicio Civil que se expi-

dan- esto se señala en el Articulo 2º de la Ley Federal del Trabajo. 
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Dentro de las propuestas de Reestructuración Administrativa, 11~ 

vadas a cabo por el C. Presidente de la República Mexicana, Lic. Niguel -

de la Madrid Hurtado, se encuentran las medidas de renovación moral de la 

sociedad mexicana, a lo cual el Presidente expresó: ... "Así la renova--

ción moral de la sociedad, demanda reiterada del pueblo de México que ha 

recogí do como un compromiso de mi gobierno, se traduce inicia 1 mente en el 

ámbito de la Administracidn Pública en 2 medidas fundamentales que pongo 

a consideración de esta H. Cámara: la creación de la Secretaría de la --

Contraloría General de la Federación y el establecimiento de las bases -

para e 1 desarrollo de 1 Servicio Púb 1 i co de Carrera. 

No se pretende que estas medidas sean la .solución total y defini_ 

da a las necesidades que en esta materia demanda la administración públi

ca, pero sí en cambio, una base para una estructura rroderna de control -

que requiere de un periodo de maduración, concientización y profesionali~ 

mo de los servidores públicos y la revisión constante de los procedimien

tos y las prácticas de control" ... (28). 

Nos interesa directamente en esta investigación, una de las 2 me

didas que se tomarán con el propósito de la renovación moral de la sociedad 

que se traducirá inicialmente en el ámbito de la ADninistración Pública, y 

esta consiste en el establecimiento de las bases para el desarrollo del -

Servicio Público de Carrera. Para lo cual se cuenta con una serie de refor. 

mas propuestas por el ejecutivo federal a la Ley Orgánica de la Administr! 

ción Pública. Dichas propuestas provocarán cambios estructurales que darán 

(28) Propuestas de Reestructuración de la Administración Pública, Testimo

nios y Documentos del Senado. 13 de Diciembre de 1982, Pá~. 10. 
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origen a la creación de or9anismos nuevos y especializados par¡¡ la conse

cución de los fines requerido!: en la política de la renovación moral de -

la sociedad. 

También se dará ori·gen a instruirentos y procedimientos que requ~ 

rirán de un personal altamente calificado, eficiente y honesto, para lo -

cual se ha dotado a la Secretarfa de Programación y Presupuesto de atrib.!!_ 

cienes que le permi ti.rán integrar y regular 1 a administración de recursos 

humanos del Gobierno Federal, de tal modo que le permitan el establecimie_!! 

to del Serivicio Público de Carrera en el pafs y que de manera sistemática 

seleccione, desarrolle, capactte y estimule, premie o sancione, se9ún sea 

el caso, al personal a'.l servicio del Estado. 

Estas facultades que se le confieren a la Secretaria de Program! 

ción y Presupuesto las encontramos establecidas en la iniciativa de decr~ 

to de reforlli'is y adiciones a la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública 

Federal, concretamente en el Articulo 32 fracción X . 

• . . "A la Secretada de Programación y Presupuesto, corresponde -

el despacho de los sigui entes asuntos: 

X. Establecer nonnas, lineamientos y políticas en materia de 

administración, remuneraciones, capacitación y desarrollo 

de personal, asf como coordinar y vi~ilar la operación del 

sistema de Administración y desarrollo de Personal del --

Poder Ejecutivo Federal".,. 

En este contexto, con el propósito de dar cabal cumplimiento a -

los compromisos contraídos por la Secretaría de Proqramación y Presupuesto 

se han ve ni do desarrollando di versas acciones, mediante un mecanismo partj_ 

ci pa ti vo conjunto con todas dependencias y entidades de 1 Gobierno Federal , 
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tendientes a racionalizar las estructuras de puestos y de sueldos para dar 

ori~en a escalafones funcionales e intercomunicados que sirvan de base al 

establecimiento del Servicio Público de Carrera. Tenemos pues que los re

quisitos de ocupación respectivos, su estructura en grupos, ramas y pues

tos, sientan las bases del sistema escalafonario. 

Todos los si temas de organización establecen con precisión la --

frontera entre los puestos directivos y los puestos de operación¡ los pri

meros son responsables, a nivel general, de dar las di'rectrices de ejecu-

ción u dictar las normas y 1as polfticas dentro de las cuales deberán 11! 

varse a cabo, todas las acciones que los planes y pro9ramas en operación -

demandan¡ los segundos son aquellos en quien recae la responsabilidad de -

ejecutar, confonne a los lineamientos ftjados, las acciones que conducen 

al logro de los objetivos que se pretenden. 

Sin lugar a duda aquf se encuentra la frontera natural a la que -

debe aspirar un Servicio Civil, ya que si bien se cumple con el propósito 

de garantizar la continuidad de esfuerzos para alcanzar las metas trazadas 

y la conservación de experiencias valiosas, se preserva para la administr!_ 

ción en su más alto nivel, el derecho y la flexibilidad de designar a sus 

colaboradores para la dirección y conducción de las acciones. 

En el caso particular de la Administración Pública en réxico, -

esta frontera se precisa· entre las subdirecciones y las jefaturas de de-

partamento¡ por tanto se propone que el nivel jerárquico de alcance c!el -

Serví ci o Civil de Carrera en México sea has ta jefes de departamento. 

Dentro de las acciones tendientes a la implantación del Servicio 

Civil de Carrera en nuestro ~iS't~ma, se encuentran las encaminadas a hacer 
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una serie de reformas en los diversos dispositivas legales que al respecto 

existen y servirán de base. Todas estas medidas que se están tomando, se 

han hecho con el propósito de ac¡ilizar aquellas partes de la Administra·

ción y sobre todo en materia de personal, que quedarán enmarcadas dentro 

del contexto legal del Servicio Público de Carrera. 

En cuanto a estos cambios o reformas encontramos las que se han 

llevado a cabo con lqs artfculos 5º, 8º, 20 y 32 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del ES ta do, todas e 11 as tendientes a raciona 1 i-

zar los procesos de administración de personal. 

Teniendo asf que en el Artfculo 5° de la ya·:citada ley, se suprj_ 

me una enumeracion casufstica de cuales eran los trabajadores de confianza 

para ahora hacer una enumeración referente a cuales serán las funciones de 

confianza. 

En el Artfculo 20 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio 

del Estado, se eace referencia al Catálogo de puestos, donde se consignan 

cuáles son los requisttos y funciones inherentes a los puestos que se men

cionan en di cho catálogo. 

También se ha llevado a efecto las reformas a los Artículos 108 y 

114 constitucionales con el propósito de establecer cuáles serán los suje

tos de Responsabilidad dentro del Servicfo Público de Carrera en México. 

Otro instrumento legal del Servicio Civil, es el tabulador de --

sueldos, en este instrumento se pretende terminar con la anarquía de suel

dos en el Gobierno Federal, para lo cual se establece el sueldo por catego

rías. Los catálogos de Puestos y Tabuladores, permiten el establecimiento 

de escalafones funcionales con 1fneas de ascenso intercomunicados, con lo 
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que se sientan bases sólidas para la implantación del Servicio Civil de 

Carrera. 

El sistema que se desea implantar de Servicio Público de Carrera 

descansa en los siguientes principios; 

lº. Principio de a trabajo igual corresponde salario igual, Lo -

cual se ve reflejado en el sistema de Tabuladores y Salarios. 

2º. Principio de puestos y no de personas, lo que hace la clasifj_ 

cación mas objetiva e imparcial. Para ello se está trabajando 

en un catálo~o de puestos de la ADninistración Pública Fede-

ral. 

3°. Principio de estabilidad en el puesto. Esta estabilidad del -

servidor público depende en gran parte de los recursos de que 

disponga para apelar en caso de que su destitución no se aju! 

te a la ley. También depende del grado de autoridad que la -

ley le otor~ue al organismo de apelación. 

Por simple definición, toda potestad política es de carácter pú-

blico. Aún el derecho privado tiene ese caracter, ya que se resuelven por . 
un lado intereses entre los· particulares, por otro, se trata de un derecho 

fijado por el Estado. Las funciones y potestades de los organismo públicos 

se fijan en la norma suprema del Estado, es decir, las instituciones est!_ 

tales l!Kldernas son regidas por el derecho público, Su reglamentación inter.. 

na, por los reglamentos especiales. Las autoridades en sus cargos polfti-

cos y los funcionarios o servidores públicos en sus cargos técnicos, actúan 

dentro de las atribuciones conferidas por sus ~uperiores o, en el caso del 

servidor público, ateniéndose fundamen~almente, a los derechos y obligaci.Q. 

nes reglamentarias. 
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En los regímenes de tipo presidencialista, como en nuestro caso, 

el jefe del ejecutivo quien nombra a sus colaboradores, titulares en los 

altos puestos técnicos de los departamentos oficiales. La continuidad del 

trabajo apunta que en los segundos puestos de las autoridades y en los -

primeros de los servidores públicos no haya cambios personales. 

Los estatutos y reglamentos de los Servidores Públicos son un -

freno contra el abusq de sustituciones, por compromisos poli'ticos de las 

nuevas autoridades. 

Pero la inamovilidad puede ser un arma de dos filos, ya que puede 

propiciar la desobligación y el abandono de las ocupaciones, así un exceso 

de reglamentos acaba por mecanizar al servidor público, mermando su inici~ 

tiva propia. Pero por otro lado frena el abuso de autoridad por parte del 

servidor público hacia los particulares. 

La inamovilidad del puesto dentro del servicio público, requiere 

de un personal con alto grado de preparación dentro de la administración 

pública así como de una madurez cívica, y que disponga de un amplio margen 

de actua:dón para que así y de esa manera su labor dentro del servicio --

público de carrera sea en beneficio de éste, 

A fin de dar cabal cumplimiento a las obligaciones mencionadas, 

el Reglamento interior de la S.P .P. vigente a partir del 26 de Enero de -

1983, dispuso la creación de la Dirección General del Servicio Civil, la 

que através de sus diversas atribuciones participa en la planeación, pro

gramación y presupuestación de los recursos humanos del Gobierno Federal 

con el fin principal de motivar y capacitar al trabajador para que éste 

a su vez presta el Servicio adecuado en las mejores condiciones y con el 

mayor grado de efictencia. 
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Dentro de estos lineamientos, la Oireccción t:eneral del Servicio 

Civil, se aboca a la atención del elemento humano mediante la aplicación 
1 

de las mejores técnicas sobre las relaciones humanas que conduzcan a la 

elevación de la productividad. 

La Dirección General del Servicio Civil estará estructurada de 

la siguiente Manera: órgano de asesoría, Secretaria Particular y oficina 

de Control de.Gestión. De las anteriores se desprenderán una serie de --

Direcciones que a su vez se reamificarán en subdirecciónes y éstas darán 

lugar a departamentos. Todos los anteriores con el propósito de prestar -

ayuda técnica y legal, cada una en punto determinado sobre algún aspecto 

del Servicio Ctvil. 

DIRECCION GENE PAL DEL SERVI ClO CIVIL. 

Tiene corro objetivo, racionalizar todos los procesos de Adminis

tración de personal al Servicio del Estado, llevando a ranqo de ley a fin 

de garantizar su vigencia y aplicactón permanente con el propósito de pr.2_ 

piciar y fomentar en los trabajadores la realización de una auténtica ca

rrera como servidor público. 

ASESORIA. 

Su objetivo principal es el de apoyar al C, Director General me

diante el análisis de los estudios y proyectos que le sean presentados -

o requeridos, elaborando los comentarios y observaciones en forma eficaz 

y oportuna para asegurar una adecuada toma de decisiones. 

SECRETARIA PARTICULAR. 

Esta tendrá que apoyar el desarrollo de las actividades de la -

Dirección General atendiendo los asuntos y trabajos encomendados, con el 

propósito de facilitar el cuMplimiento de sus atribuciones. 
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OFICINA DE CONTROL DE GES TION, 

Esta, vigilará y dará cumplimiento al estado que 9uarden los pro

gramas que le competen a la Dirección General, elaborando los reportes, -

correntarios y observaciones en forma oportuna para ase9urar el cumplimien

to de éstos, 

Cada tfpo de empleo tiene sus atractivos propios y ofrecen venta

jas que quienes buscan trabajo deben pensar y considerar. Es generalmente 

admitido que las mejores oportunidades de ganancias y beneficios se hayan 

en el sector de la empresa privada con más frecuencia que en el servicio 

públtco. Esto sin embargo está compensado por un número de ventajas que -

sólo se encuentran en el servicio público, tales como seguridad, presti-

gio y oportunidad de mayores realizaciones en los aspectos intelectuales 

o social. Los servicios de carrera son, por definición, la creación de -

una de las condiciones que capacitan al gobierno para competir ventajosa

mente con la empresa privada en la obtención del personal necesario para 

llegar al logro de sus fines (29). 

En el término 11 Serv~cio Público de Carrera" ha sido señalada por 

sus detractores como la creación de una muralla aisladora para proteqer -

la incapacidad de los servidores públicos (30). ~sde luego ésta es una -

afirmación maliciosa y perjudicial porque tiende a desacreditar los esfuer 

zos dirigidos al mejoramiento del servicio civil y al establecimiento del 

sistema de rreritos y otras medidas de progreso en este sentido. 

(29} E .P. LABERGE" "ADMINISTRACION DE PERSONAL" serie Aspectos humanos 

(30) de la Administración. edHado pos ESAPAC. San José de Costa Rica 

Octubre de 1965. pá~. 9. 
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Es posible que en su entusiamo algunos propulsores de la reforma 

que implantará el servicio público de carrera, hayan proporcionado a quien 

lo adversan 1 os argumentos que 1 ue~o se vo 1 vieron contra de el los mismos. 

Es posible que se hayan hecno interpretaciones demasiado riourosas y que 

se hayan expresado pretenciones excesivamente optimistas con respecto a -

los servicios de carrera que hayan sido 1a causa de los movimientos reac

cionarios. 

Una actitud más flexible y razonable no sólo evitará estos ata-

ques sino que mantendrá al servicio civil mejor califtcado para competir 

con las posibles ofertas del sector privado. 

Los servfcios de carrera deben ser considerados como la oportuni 

dad ofrecida a un individuo de trabajar toda su vida al servicio del Est! 

do en las mismas condiciones, mSs o menos, en lo que harfa en la industria 
1 

privada, Es una oportuntdad que el interesado precisa considerar al hacer 

su aprendizaje en los centros de enseñanza y al hacer su elección cuando 

alcanza la madurez. Un buen funcionario civil ha de in9resar al servicio 

con una buena instrucción básica que deberá ir aumentando pon estudios -

posteriores, pero principalmente, con la experiencia adquirida. Un siste

ma auténtico de servicio de carrera debe proporcionar a los empleados 

esta oportunidad asf como la de alcanzar puestos ~uperiores, 
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COtlCLUSIONES. 

- La organizactón de los servicios públicos, así colllO todas aque-

llas actividades de carácter públtco que corren exclusivamente por cuenta 

de la Administración Federal, no son actividades que sean prestadas únic! 

mente por el Estado, la organizactón del servicio no es competencia del 

concesionario. Encontrando de esta manera, que el servicio, es una de --

tantas maneras o formas de intervenir e 1 Es ta do. 

- Es preciso y necesario que el Estado controle y vioile la presl:! 

ción de los Serv1cto- Públicos, aunque como ya se mencionó no los preste 

de manera dtrecta en algunas de las veces, Esa necesidad viene y es forzo

so que se dé, porque la función admtntstrativa constituye un medio de con

trol socta l • 

- La función admtn1strativa se define como la actividad que el Esta 

do realiza por medio del Poder Ejecutivo es decir, es el medio de realizar 

la actividad del Estado y a su vez la Admintstractón Pública es la acción 

del Estado. 

- La organtzactón de la Administración Pública es importante para 

el éxito del desarrollo económico en todas las fases de preparación y ej~ 

cuc16n, todo esto requiere de flexibilidad en la ADministración. Y esta ha 

de modernizarse de suerte que satisfaga las exigencias del plan. La Refor

ma Administrativa debe ante todo, consistir en incrementar la eficacia del 

personal que a su vez se reflejará en eficacia de una mejor Administración 

Pública por parte del Estado. 
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- La burocracia moderna es la médula del sistema de poder en el -

Estado y la esencia de la continuidad de los regímenes políticos contemp.Q_ 

ráneos y del derecho por ellos creado. Nunca ha estado más cerca el poder 

del derecho y ello gracias a la burocracia que a la vez que ha neutraliz-ª.. 

do en cierta medida las desatadas energías dl poder, que en alguna época 

se han dado. Por ello es de vital importancia que se genere la Refonna -

Administra ti va. 

- El proceso de actualización de la Administración Pública en Méxj_ 

co, requiere de la urqente implantación del Servicio Civil de Carrera, -

por constituir este la respuesta viable y amplia que a través de la Reforma 

Administrativa del Gobierno Federal de México, para lograr a corto, medi2_ 

no y largo plazo la adecuación eficaz a las exigencias de la época. 

- Al implantarse el Servicio Civil de Carrera, una de las tantas -

pero quizá también una de las más importantes consecuencias que acarreará, 

es que se 1le proporcionará al Servidor Públi.co seguridad y estabilidad en 

el trabajo, empleo, cargo o•comisión que desempeñe, propiciando de esta 

manera su desarrollo sano e integral dentro de la comunidad social a la 

que pertenece . 

- Al estimular en el Servidor Público el deseo de superación cons-

tante en el Servicio Público mediante el establecimiento de una carrera de 

Servidor Público, basada en escalafones e intercomunicados y programas pe!. 

manen tes de capacitación que eleven su nivel profesional y cultural, redu.!!, 

dara en una administración pública sana y eficiente. 

- El rendimiento y buen desempeño de un trabajador está en función 

de sus conocimientos, aptitud y experiencia para desempeñar un puesto, ---
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pero también y de manera muy importante influye su adaptación al m:!dio de 

trabajo, es decir, su capacidad de relacionarse con todos los ni veles de 

la or~anización en la que va aprestar sus servicios. Esto último no puede 

ni debe ser nedido a través de procesos de selección de carácter general, 

es algo qn que el empleador debe evaluar en una relación directa con el 

empleado. 

- El reajuste .de situactones laborales en cuanto se refiere al pl~ 

no de retribuciones y de clasificación del personal. contituyen sin duda 

alguna, al igual que la implantación del sistema escalafonario, el cimie.!.!. 

to y las bases para edificar un servicio de carrera adecuado a las necesi 

dades de 1 pais. 

- La nueva Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi. 

cos, constttcye un paso definHivo dentro del rrovimiento de la Reforma --

Administrativa, ya que con su aplicación se pretende establecer los limites 

de actuación de los servidores públicos y punto muy importante se establ! 

cen los organismos encargados de la vigilancia y cumplimiento de las atri 

buciones conferidas a los servidores públicos. 

- Nos inclinamos a decir que al implantarse el Servicio Civil de -

Carrera, uno ele los objetivos más tmportantes para el Estado debe ser lo

grar mediante estímulos apropiados, una actitud positiva de los trabajadg_ 

res hacia las dependencias en que presten sus servicios; esto implica el 

suficiente desarrollo de las tareas que les son encomendadas, el cabal --

cumplimiento de las metas que les son establecidas y la buena marcha de -

los planes y programas en que part1cipan, dentro del marco definido por -

el Plan Global de Desarrollo. 

115 



La experiencia de otros paises nos muestra que por una ausencia 

de estimulo o por una inadecuada aplicación de estos, el personal que ha 

adquirido su inamovilidad se torna ineficiente y apático, lo cual perjudj_ 

ca en forma di recta los intereses de 1 Es ta do y desvirtúa 1 os objetivos -

fundamental es de un Servicio Civil de Carrera. 

Un buen cuerpo de funcionarios es el mejor instrumento de Gobie.r. 

no, así como un personal inepto es una remara para el desarrollo de la -

política mejor concebida. 

Establecer en México un Servicio Civil de Carrera, es una necesj_ 

dad ur.nte si desea iros forjar un futuro sólido, tomando corro base y eje.!!! 

plo las experiencias del pasado y del presente, pero que al mismo tiempo 

el ioodelo por implantar tiene que sur~ir como producto de una técnica matJ 

zada y adecuada a nuestras peculiariades y no coroo en otras ocasiones en 

las que se ha tratado de implantar el modelo total que se practica o lle

varon a cabo en distinta época o diferentes paises, cuyo modelo puede re

sultar más o menos adecuado o satisfactorio para otros medios, pero que 

por necesidad fracasarían en el nuestro, 

Es de gran importancia para que al· implantarse· el Servicio Civil 

de Carrera, cumpla con los objetivos y metas para los cuales ha sido con

cebido que se implante un órgano o comisión que se encaroue de llevar a 

cabo el control total de vigilar y regir la función pública a través del 

Servicio Público de Carrera~ Todo lo anterior se desprende de las experie.!!. 

cias vividas en otros paises como lo fué la implantación del Estatuto de 

1918 en España. Para lo cual es preciso recordar que ya es un luf!ar común, 

decir que el fracaso del Estatuto Al)ninistrativo de 1918 se debió a la 

falta de un organismo rector de la función pública de este pais. 
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Todas las acciones tendientes y que demanda la ir1plantación del 

Servicio Civil de Carrera, requieren independientemente de la aplicación 

de técnicas 1rodernas en materia de administración de personal, de una l! 

bor eficaz de concientización de los Servidores Públfcos a través de la -

Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, para --

obtener de ellos mediante un cambto de actitud su partí cipación directa en 

el logro de este prill)Ordial objetivo. 

- La carrera administrativa es una aspiración de los gobiernos, -

que se han percatado de la necesidad fnaplazab1e de una administración -

efectiva que ponga en marcha los programas de desarrollo económico y social 

para el cual se requiere personal debidamente preparado, adiestrado y es-

pecializado en las distintas tareas que se le encomiendan. Para obtener -

dicho personal los gobiernos deben garantizar a los elementos idóneos un -

margen suficiente de continuidad, seguridad y permanencia en sus puestos, 

creando los incentivos suficientes para hacer atractiva la carrera admini~ 

trativa. Así tendremos, que desde un punto de vista sociológico, que el -

individuo es el elementopprincipal de toda sociedad, y que de la utiliza-

ción efectiva de ese recurso humano, depende el éxtto o fracaso de toda la 

sociedad. Los planes o proyectos mejores, si deja de tener en cuenta o dar 

consideración suficiente al aspecto humano de la sociedad, a la lar¡ia no 

podrá alcanzar sus objetivos, aunque todos los demás aspectos estén corref_ 
. . 

ta y adecuadamente trazados. la administración del personal tiene por obj! 

to el manejo y resolución de los problemas humanos en una or~anización. 

Los individuos como entes sociales, en su funcionamiento, están 

sujetos a ciertas leyes y nolT.lils; leyes de la naturaleza humana y de la -

psi-cologfa. Los seres humanos tienen aspiraciones y ambi dones, temores y 
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complejos. Unos individuos son diestros e inteligentes otros por el contr! 

rio, son perezosos 11mitados de visión y torpes. Y son estos al timos los 

que entorpecen el éxito en la persecuci6n de los objetivos trazados por la 

sociedad a la cual pertenecen. Socialmente hab1artdo, la reforma administr!_ 
. . 

ti va se torna en un concepto que precisa comprensión ·de los aspectos huma-

nos de la socfedad y en el caso concreto de 1a orpanización burocrática y 

su objeto es introducir en la admtntstración pública un elemento destinado 

a aumentar la productf vtdad y la efictencia del trabajo por medio del est~ 

blec1m1ento de mejores relaciones humanas que se contemplan con la intro-

ducción ·al sistema, del servtcto público de carrera. 

- Desde un punto de vista sociológico, debemos darnos cuenta que 

la administración pública ttene cada dia un papel más importante o prota

góntco en el desarrollo de la sociedad circundante, a medida que los pap~ 

les y grupos dentro de esa soctedad,_se diferencian más. Al diferenciarse 

reclaman de la administractdnpública una función cada vez Más fecunda de 

integración asf como de complementación y suplementación de aquellas acti 

vidades que siendo esenciales para el desarrollo nacional no son lo sufi

cientemente atractivas para ser ancaradas por los inteQrantes del comple

jo privado nacional. Siendo esta una de las razones por las cuales la --

administración p~blica no puede ser un ente pasivo, tiene que anticiparse 

a las necesidades en formación Por las circunstancias actuales por las -

cuales atraviesa nuestra sociedad, como lo es la crisis económica en la 

cual nos encontramos 1n~rsos, ahora ll'ás que nunca nuestras instituciones 

deben de sufrir un cambio en sus estructuras y fundamentos, en el caso con 

creto la aclmintstración pública y su functón administrativa. 
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Cambios que serán propicios y acertados como lo es 1,1 implantación 

del servicio público de carrera. Ya que con sus establecimientos se depur~ 

rá uno de los sectores sociales de mayor tnfluencia en lo social de la vida 

de una nación como lo es la burocracia. Debido a lo anterior, por los obj~ 

tivos que persigue el servicio público de carrera, a que solamente la fun

ción administrativa se llevará a cabo, por aquellos individuos que demues

tren más capacidad y .busquen constantemente su superación, dentro de un -

marco de justicia y segurtdad sociál. Viéndose fortalecida de esa forma -

esa estructura social, benefictándose al mismo tiempo el resto de los com

ponentes de nuestra nación, 

- La tarea prtncipal de 1a soctologfa es la de describir tipos 

puros e ideales de fenómenos sociales y deducir de ellos las funciones, 

efectos, méritos y defectos típicos de las instituciones sociales y de las 

formas de control social. 

La construcción de tipos puros e ideales no es la única tarea o -

función del sociólogo. Tiene que hacer tanbién un análisis causal descrip

tivo de los fenómenos y acontecimientos sociales. 

Asf veremos que ciertos fenómenos sociales muestran algunos resul 

tactos especfficos. Por ejemplo, una institución como la burocracia produce 

en general determinados efectos en la estructura de la vida social, pollt.i 

ca y económica de una nación. 

Bien sabemos que la función administrativa pública es tarea de la 

burocracta y desde un punto de vista administrativo lo que se pretende con 

ella es la eficacia administrativa. Pero desde un punto de vista eminente

mente sociológico la función administrativa constituye un medio de control 

social, debido a lo antertor, por las deducciones que preceden a esta con

clusión. 
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Los oobernantes, quienes se encuentran a la cabeza y dirección de 

nuestra nación, se han dado, a veces, cuenta de que es útil y práctico --

asegurarse de la buena voluntad y cooperación de los grupos de los cuales 

son respons~bles, a través de medios que !Jor st mismos generen la particip! 

ctón voluntaria y el interés de la estabilidad y prosperidad públicas. Así 

de esta manera la sociología con fundamento en el estudio histórico y so-

cial de los hechos nos demuestra qu no hay mejor medio de conseguir la --

cooperación leal de las masas y que por consecuencia lógica acarreará la -

estabilidad polftica y económica de una nación o sociedad, que a la comuni 

dad polfti ca se le dé y cuente con un orden jurfdico que defina los dere-

chos y deberes de cada uno y proporciona a todos un mínimo de se~uridad -

personal, y en un pal no de interés nacional quienes ~obiernen y dirigen -

nuestra sociedad mantendrán un mayor control de ésta. 

Intimamente relacionada con lo anterior está la imponderable con

veniencia de un régimen de servicio pQblico de carrera, al evitar al gran 

grupo social que fonnan los servidores del Estado y sus familia corran el 

riesgo de verse privados de sus ingresos por los vaivenes de la política. 

Quizás la más grande de todas las ventajas que producirá el ser

vicio público de carrera, sea su definitivo impacto en el adecentamiento 

de la política. Habiendo un régi111en de servicio público de carrera conso

lidado, sólido y respetable se acabará con la clase social de parásitos -

que se meten en la política, para ver si "les dan un puesto". La sociolo

gía así verá, que la política especialmente la electoral, será di9nifica

da. No haciéndose ya para repertir puestos, sino que deberá atender a fi

nes más al tos. 

Desde un punto de vista eminentemente social podemos concluir que 

la importancia y conveniencia de un reqímen de servicio público de carrera, 

están en el hecho de que el servicio público de carrera es el mejor 
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modo que tiene el Estado de perfeccionar la función pública, y por lo tan 

to, de alcanzar sus fines sociales. 

•, 
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